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«KHCIOS ÜB SUSCRIPCIÓN

CH LA OAPITAL

Por uu Míw». 2*00  pesetas

*í<3i;.- ‘‘ I Pf vinel»!
P' *■ ' tunto, stk/se atan! r¿nlA0 sos* 

1 luij ortf-, debiendv tiüueilo los de fnera 
e-orn Ciro Pob’rj . i. m . de ÍAcil cobro

Por tres záteses , &*50  »
Por seis meses .10'60 *
Por on aûo ... 2O‘6O »

dï' la óapítal
Por u» .lies........... 2‘6O pesetai*  
PoPtree Bfts»; ........75X1
Por seifc «iease . , 12'60 »
Por no afto . 24*00  •

Nú OBRAOS sueltos, 26 o^utioaoa uno

í^aANQUfcÜ CONCERTAbC
. .<> i' t ' • í

úúLETiN OFÍCiAb
y MJROWCU OÉ lOuKONO'

SE PUBLICA LOS xMAKl ES, JUEVES Y SABADO 
4üv8A^MMOía.~Nü se aduitirku, paVa U’I'íSMOíóu, Gouiaiúóaó?Oúk qae oo venga, 

'egistrada^.cUl Gobierito d« Provfnoia,

PRBvÍOS bb NSnRClÓN

Loe edictos y su on oí os oficiales 
y ; Artiotüares que seau de pago, 
satisfarác Olisco oéntimos de pe 
seta PüB palabba, y los auuucio-i 
judioiaiee a raxóu de tres cècÜ*  
mos de peseta también roa pa
labra; debiendo les interesados 
acreditar antes de la pabiicacidu, 
y por medio de la oorrespondieo» 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositarla

F Olidos provinciales, sin cuyo 
nr. ue íi.-’- r'arili.

Las :cyó3 obligar.íi? en la Pecinsula, Isla- adyacentes, Canarias y territprios de 
Africa sujetos a ia legieiaoióu peninsular a los,Veinte días de su promulga. -7 n, 
ai Sa ellas noBS dié|.áuuer«<Hra cosa Se «niiijnde hecha lu promu.'gaeióii cl día 
rn que t^rmja, la inserción de la Ley en la B^iOwtaI (.4rt.. 1 ° del Código Civil)
- ---------- .--------------------■-^■^~'—-=ssaiaKB^t^aa3=aLHia.u..i.’- - ■- ■ . । i— . w . „1 , ■■

Se suscribe en la Contaduría de Ih 1 
ill pago de 1« Sdsoripoíón ee adelantado 
jripoiones qne vengan acompafindas d» 
le la Capital por medio libranza dol '

de la Provincia
CIRCULAR 1254

/nspficción prorinctuhde Veterinaria

Eq cumplimiento del ar
tículo 17 del vigente Regla
mento de Epizootias, ee de
clara oficialmente extingui
da la epizootia del <Mal ro
jo» en el término municipal 
de Quel que fué declarada 
oficialmente con fecha 14 de 
octubre de 1935.

Lo que se hace público 
para general conocimiento.

Logroño, 15 de abril de 
1936. El Gobernador, Ade- 
lardo Novo Brocas.

sentón a su liquidación los reci
bos de los snm’nígtros hechos a 
las tropas y GiiardiajGivU €>n este 
corriente mes. ‘

Logr-; ño, 16 Je «b;i! de 1936.— 
El Pi eridPí te, Urbano Anguiano.— 
El Secfí Benigno Maeua.

Comité regulador del 
mercado de trigos y 
harinas de esta pro

vincia
1272

En la sesión celebrada en 
el día de hoy esto Comité 
acordó para el pan llamado 
familiar, los precios siguien-

co para que lO'í (|ue deseen 
tomar parte en dicha subas
ta, comparezc.n a las 11 ho
ras del día expresado en la 
Casa Cuartel dç esta capital, 
sita en la calle del Marqués 
de Murrieta, número 10.

Logroño, 1^ de abril de 
1936,— El Prinrer Jefe, Ma
nuel Fernández Valdés.

^dmiDistraciofi Municipal
ANUNCIO 1264

tes:
Dobladillas de 500 gi'a

Comisión Provincial
E ta ComísiÓD, en unión de! ee- 

flor Jefe de los Serv’oíos do lo- 
teider.cia de ia plaza, teniendo a 
la vista ios estados de los precios 
a que se h»n vendido los artícu
los de stiministros en los pueblos 
oabezq de pisrti Jo juuicial durante 
el mes de anterior, han fijado pa
ra el de ’a fecha, el precio medio 
siguiente:

Pes íta.i
•Ji ■

Ración .de ,pan de 63

} mos, 25 céntimos.
I Pan de un kilo, 
[ timos.

Pan de dos kilos, 
i seta.
I Se advierte que

50 cén-

una pr-

solo se
' considerará como pan fami- 
j liar, aquel que lleve un sello 
Ibien legible que indique di

cha condición.
Logroño, 16 de abril de 

1936. — El Ingeniero Presi- 
' dente, Moisés Martínez Za- 
j porta.

Htcba la rectifl acíf n en el Cen
so de Campesinos de este térmiho 
municipal, quedo expu^ sto al pú
blico en la Secret.ría de este 
Ayuntamiento .duiínte el plazo 

I de quince oías, a fin de que pueda 
1 sAr exíiminado pcuartos lo da- 
í seen y presenta * las reJamaci 

Inés que estimen pertinentes.
Badarán, 15 de abril de 1936.— 

El Alcalde, Antonio Martínez.

í ------------- ________________
í

Administración da Justicia
1262 

Don Leopoldo Marín Martínez, 
Juez Municipal de esta villa de 
Viguera.
Hace saber: Q le desierta por 

falta do lioitadores la subasta ce
lebrada el día de hoy de los bis-

decagramos.................... 0‘38
Idem de carne, kilogra

mo .................................. 3 61
Idem de vino, litro . . 0 40
Idem de cebada de oua 

tro kdogr.an'os . . . . 1*33
Idem de paja de seis 

kilogramos......................... 0*36
Idem de aceite, litro . 1'67
Idem de carbón, kilo

gramo ............................. 0'20
Idem de leña, kilogra

mo....................................... 0*12
Idem de pet óleo, litro. 1'19

12.° Tercio de la Guardia 
Civil

Comandancia de Logroño
ANUNCIO 1274

Lo que se anuncia en il Bole 
tín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a 
la mayor brevedad posible pre-

Debiendo procederse a la 
venta en pública subasta el 
dia 3 de mayo próximo, de 
las escopetas recogidas por 
la fuerza de esta Comandan
cia de mi cargo, con arreglo 
al vigente Reglamento de

I nes embargados a don José Gon- 
í zález Carasa y que más adelúnie 

se deslindarán, para pago de dos-
I ciertas trece pesetas y costas de 
! juicio, entablado por don José 
i Rodríguez Solde imilla, en repre- 
' sentación del Sindicato Agrícola 
j- de esta villa, en providencia del 
; día de hoy, he acordado celebrar 
' segunda subasta con la rebaja der

armas de 13 de septiembre 
de 1935, se anuncia al públi- ’

un veinticinco por ciento, el r’ía 6 
del próximo mayo y hora de las 11 
cuyos bieoes a subastar son los 
siguientes:

Término municipal de Viguera

Una herjdad de regadío con 
chupos y UQ nogal de dos celemí*

; ® 3 áreas y 50 cent’á
L reas, linda al N, con t i oandno de 
I Turriente, O. Fi leí Herce, E. Pa- 
Î bio Martínez y S. con Mauricio 
j Sáenz y otros, tasada en 100 pe 

setas.
Otra de Pv galio en los «Reaja- 

les, de una área y 75 centiáreas, 
liúda al N. poyo, S. Lucía Herce, 
E. Mauricio Sáeoz y O, barranco, * 
tasada en 75 pesetas.

Otra en ePrado» de igual cabi
da, (jue li^.da al N. Susana Rodrí
guez, E. B mito Rodríguez, S. es- 
mino y O. Barranco, tasada en 75 
pesetas.

Otra de sequero en «Raecato- 
oas» de 51 áreas y 50 centiáreas, 
linda al N. valdío, S. E. y O. José 
Goozález, tasada en 60 pesetas.

Otra de sequero en el mismo 
<RaeoatocNs> de 63 áreas, que lin
da al N. Va’dfo, 8. Lucas Pérez. E. 
Anastasio Rodríguez y O. herede
ros de Eustasio Sáenz, tasada en 
120 pesetas.

Condiciones de subasta

1." Como antes se dice, ha si
do señalada para el dia 6 del pró
ximo mayo y hora de las 11.

2:*  No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de su avaluó y como se di
ce con la rebaja del 25 por 100 y 
sin antes depositar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de tasación.

3'*  E*  remate podrá hacerse 
parr ceder a tercaro y antes de

i

verificarse podrá el deudor librar 
sus bieoes pagando débito y cos
tas, después da celebrada la su
basta, quedará la venta irrevo
cable.

4.“ No existen títulos de pro
piedad de las fincas que se subas
tan, romo tampoco existen datos 
de hallarse inscriptas en el Regis
tro de la Propiedad.

Dado en Vigiiera, a 8 de abril 
de 1936. —El Juez Municipal, Leo
poldo Mario.—P. S. M.: El Secre
tario, PanteleÓD Garcés.

IMPI2BNTA PPL COMBSCIO. — LOQfiOSO
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELAC4ON de las licencias (Clases 2? y 3?) expedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

Núm. NOMBRES

3080 
5081 
5082 
3083 
5084 
3085 
3086 
3086 
3087 
3088 
5089 
5090 
5091 
3092 
3093 
3094 
3095 
3096 
5097 
5098 
3199 
5100 
3101 
3102 
5103 
5104 
3105 
5106 
3107 
5108 
3109 
3110 
5111 
5112 
3113 
3114 
3115 
3116 
3117 
3118 
3119 
3120 
3121 
3122 
3123 
3124 
3125 
3126 
3127 
3128 
3129 
5150 
3131 
3132 
3153 
3154 
3135 
3136 
5137 
3138 
3189 
3140
3141 
3142 
5143 
3144 
3145 
3146 
3147 
3148 
5149

. 5150 
3151 
3152 
3 55 
3154 
3155 
3156

J< sé García Sandoval 
Jesús Gil Jiménez 
Juan Rincón Herce 
Manuel Ruiz Vea 
Saturnino Sátz Martínez 
Agustín Martínez Royo 
Emilio Urraca Agustín 
Antonio Burriaga Martínez 
Felipe Rosáerz Rosáenz 
Hilario López Orle 
Af>g 1 Corouera Corcuera 
Florentino Valdemoros Ibí^rra 
José Martínez Rey 
Isaías Martínez Aragón 
Alfredo Rioja Pinedo 
Andrés Leiva Cereceda 
Ignacio Morga Ndrro 
Aquilino Arenzana Remón 
Laureano Rubio Pardal 
líOrenz) Sánchez Berceo 
Vicente Rodríguez Diez 
Hipólito Esteban García 
Norberto Aguirre Enciso 
Rafael Ruiz Ripalta 
Benigno Mendoza González 
Venancio Gañía Palmeiro 
Sabino Reda C Jvo 
José Marín Idarraga 
Bernabé Lombardo 
Marcos Ubi R»mírez 
Ciro Pérez Teja.la 
Tomás Bretón Mendizáb’l 
Fé ix Resa d» l P.r o 
Felipe Este as Mardn'z 
Ciríaco Laca lie Go zález 
Pedro García Ti icio 
José García Tricio 
Miguel Marín Poves 
Sant s Frías F ítis 
Nicet<» Castro Róñez 
Pedro Diez Martínt z 
Manuel Diez Martínez 
Leandro Angulo N'ivarro 
Antonio Ituiza García 
Juan Elias Elias 
Sebastián Barrio Fernández 
Eq« ique B nés Hervías 
Gabriel Gómez Robledo 
Ricardo Grijalba Cerezo 
Timoteo Esto as Cordón 
Pedro Eftebas Sáenz 
Pedro Rodiíguez Mendiguren 
J )’ó Cañas Cañas 
Juan Luis Sádaba 
Manuel Sáinz Beamonde 
Benigno Moral García 
Juan Presa S ón 
Constantino Víllaro González 
Julián Ruiz Valí jo 
Avílino Ruiz Diez 
Pedro Pargna Utiarte 
Félix Soldca Garrid > 
C uz Arbfclo i Lacaya 
Antonio A onso Navarro 
Daniel fi-n Martín Torrecilla 
Daniel Fer nández López 
lUímundo Fernández Martínez 
Juan Pérez 
Francisco Román Ditz 
Fé'ix Tristán Zárate 
Enrique Ruiz Domínguez 
Babil Pnrdo AstUcío 
Agustín Carrasco Pér< z 
RoquoG. ísN'lda 
Félix Fer ándvzRíyo 
Pedro Em lio AIot.so 
Fé ix Ji nérez González 
Benjamin Escalada Alfaro

Fecha 
de la expedición

Cédula Personal
Clase y Número LICENCIA VECINDAD

23 agosto 1955 13 99 Caza Villalba de Rioja
» 15 1088 > Rincón de Olivedo

24 > 13 580 » Calahorra
> 13 926 > Aguilar
> 13 592 > Ortigosa
> 15 32 Aloanadro
> 13 133389 > Haro
> 13 558 > Cornago
> 13 45998 > Lvgtoflo

15 076287 > Corera
> 11 5625 > Haro
> 13 21296 > El Cortijo
> 13 127418 » Haro
> 15 178 > Galilea
> 13 8476 > Logroño
> 12 209 > Ciriñuela
> 15 302 > Huércanos
» 13 3494 > Ca’aborra
> 12 040195 > Logroño
> 13 20705 > Id.
> 12 1197 3 Alcanadre
> 13 23012 > Logroño
> 10 15 > Munüla
> 13 5416 > Calahorra
> 10 3056 > Haro
> 13 151752 » Id.
> 15 0428 tt Quel
» 13 65 > Ajamil
» 13 49 > El Resillo

15 96 > Entrena
> 15 22 > San Román
> 13 481 > Rincón de Soto
> 13 1380 » Fuenmayor
» 15 125 > Cordovín

26 * 12 53 > Pioillos
> 13 35 > Manjarrés
> 12 28 > Id.

13 891 > Santo Domingo
> 12 1084 » Cenicero
> 13 427 > Anguiano
» 15 178 » Uruñut la
» 13 88 > Id.
> 13 00222 > Id.
> 15 13 > Víllarejo
» 12 10368 » Logroño
> 13 24 > Teiroba
> 13 31 > Cordovín
> 12 2131 > Swto Domingo
> 13 137 » Fuenmayor
> 13 116 > Cordovín
> 13 2.4 » Id.
> 12 2757 > San Vicente

13 281 > Cordovín
> 15 1273 > Autol
> 13 582 > R'Eoón de Soto
> 13 505 > A^enzana de Abajo
> 13 1582 > Fu* nmayor
> 12 > San Asensio
) 15 1009 » 11.
> 13 530 > Abalos
> 15 325 > IJ-
> 12 16718 > Arnedo
> 15 155 >■ Sau Tor ua’o

15 016 Lardero
» 11 38427 » Aleaanco
> 13 32634 > Varea
> 16 3415 > Arnedo

13 23594 » Logroño
» 13 114 » Medrano
> 15 575 > Grañón
> 12 17294 » Logroño
> 13 53760 » Cervera
> 12 2098U » Alfaro
» 12 117 » Bañaros

13 45 » Or*‘gc8a
> 13 85 i Vaiv rde
» 13 2213 » Cervera
> 15 852 ) Id.
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(Vitre de ?a págioa 13)

BISPOSlClOíiES TJiANSl- 
TORUS

1* A loa efeeloa de la aplieación 
de loa pf eeeptoa del texto rejundido / e 
la legialaeión de Ju^adoa mixtos de J4 
de agosto de 1935^ cuyo texto fué pu
blicado en la tOaeet'f de Madrid^ de 
1.^ d/a septiembre de 1935 se enitende 
que au vigencia empieea a partir de 
SI de septiembre de 1935.

SJ Laa demandaa que por todos 
conceptos, y dentro de la competencia 
atribuida a loa Jurados mixtos, hayan 
sido presentadas con posterioridad a 
la fecha indicada, y las presentadas 
con anterioridad, respecto de las eua 
les no se haya celebrado en la fecha de 
promulgación del presente Reglamento 
acto de juicio, deberán seguir el pro
cedimiento de la nuva ley.

3 .^ Los Tribunales industriales 
cesarán por completo en su actuación 
el 31 de diciembre de 1935, dfbiendo 
hacer entrega antes de esa fecha, a 
los Jurados mixtos correspondientes o 
Presidentes de la Agrupación única o 
de la primera de las Agrupaciones de 
Jurados de la provincia, de todas las 
demandas y reclamaciones en las que 
no se haya llegado a la celebración de 
juicio.

4 .* Loa recursos contra los fallos 
de los Jurados mixloa, interpuestos 
con anlerioridad a la fecha de entra
da en vigor del texto refundido de la 
Irgislación de Jurados mixtos de 14 
de agosto de 1935, deberán tramitarse, 
según el procedimiento señalado en la 
Ley de 27 de noviembre de 1931 y De
creto de 22 de octubre de 1935 y los 
interpuestos posteriormente, conforme 
n lo indicado en el referido texto re
fundido.

5 .^^ Los recursos contra les fallos 
de los Jurados mixtos de Trabajo fe
rroviario, interpuestos con anteriori 
dad a la fecha de entrada en vigor 
del texto refundido, se tramüatán con
forme al Decreto de 22 de diciembre 
de 1932.

Los recursos contra loa falloa 
de los Tribunalea industriales, inter- 
pu(stoa con anterioridad a la vigencia 
a la vigencia del texto refundido de 
l'i legislación de Jurados mixtos de 
14 de agosto de 1935, se sustanciarán 
conforme a los articulos 482 y siguien
tes del Código de Trabajo.

En los posteriores a esa fecha en- 
tenderá el Tribunal Central de Tra
bajo, salvo si se trata de recursos in^ 
terpuestos contra falloa de Iribunalea 
industriales en materia de accidentes 
de trabajo.

Madrid, 11 de noviembre de 1935. 
-^Aprobado por 8. E.—El Ministro 
de Trabajo, Justicia y Sanidad, Fe
derico Salmón.

(Gaceta 17 noviembre 1935)

Ministerio de Agricuitura
DECRETO 1121

El Decreto dá 19 de enero de 
1934 eiimÍDÓ de la tasa a que es* 
taban sujetas las piezas de pan

con pe/o :nenor d#* u i kilograraí». 
No existe sutideotc justiflcBción 
do íq44Í4 técnica i i econóoaioa 
para semejau^e exclusión; y sien* 
do las piezas de 500 gramos de 
habitual consumo eutre las clases 
modeil8.‘, r bs que se produce el 
natura!, perjuicio derivado de la 
rjev’ción de precio o merma de 
peso, estima este Ministerio de 
gran oonveniencia para el servicio 
público someter dichas piezas al 
mismo régimen del llamado «pan 
familiari. Asimismo int^^r- sa dar ’ 
facilidades para que tas Auíoiida- 
des municipales y sus egentis 
efectúen la comprobación del pe
so del pan en lá generalidad del । 
territorio nacional y muy especiai- 

i mente en la zena a que se extien
de el Consorcio de la Panadería 

; de Madrid, en cuyo Reglamento, « 
i puesto en vigor per Decreto de 19 
j de noviembre de 1935, se tstab'e- 
I cía €0 este puuto la excepción a 
• que 88 rtfiere la Orden ministerial 

do 26 de julio do igual afle. !
En virtud de lo ezruesto y de 

acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propue ta del de Agricul
tura, ! 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Desde la publica 

oión del presente Decreto en la 
«Gaceta do Madrid>, quedará so
metido a tasa el pan que se elabo
re en piezas de 500 gramos de pe
so que, como las de pefo de l.OOO 
o más gramos, continuarán siendo 
do forma redonda o alargada, pe
ro de auptrflcie liea, constituyen
do la clase denominada «pan de 
familia> y d<-l cual se elaborará la 
cantidad suficiente para el abasto. 

Artículo 2.® La vigilancia del 
peso del pan será en toda España 
facultad de lai Autoridades muni
cipales, quienes la ejercerán por 
sí mismas o por medio de sus de
legados o agentes, sin perjuicio 
de las atribuciones que competen 
a los Comités provinciales Regu
ladoras del Mercado Triguero.

Los repesos se efectuarán tanto 
en las tahonas o fábricas como en 
los despachos vie venta «1 público. 

Artículo 3.® El precio de <pan 
de familia» se determinará cada 
mes por los Comités provinciales 
del Mercado Triguero, aplicando 
la fórmula consignada en el ar
tículo 9.® del Decreto de 19 de 
enero de 1934, partiendo de la ta
sa mínima d^ la harina empleada 
para su elaboración mientras exis 
ta el régimen de tases y, caso 
contrarias sobre el precio de las 
h'írinas determinado según las 
pi escripciones del referido De
creto de 19 de enero de 1834.

Artículo 4.® Quedan deroga
das o modificadas cuantas dispo 
sicioues se opongan a lo estable
cido en el presente Decreto, y es
pecialmente las correspondientes 

j del Decreto de 19 de enero de 
j 1934, Orden de 26 de julio de 

igual año y artículos 50 y 51 del 
; Reglamento del Consorcio de la 

Panadería de Madrid, puesto en 
vigor por D'íoreto de 19 de no
viembre de 1933,

Dado en Madrid a veinticuatro 
de marzo de mil noveoientoc trein
ta y seis.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torrea.—EÏ Ninistro de Agrioultu 
ra, Mariano Ruis Tunea.

(Gaceta 31 marzo 193Ô)

Deposita! ía de fondos municipales de
HERKAMÉLLURI

PRIMER TRIMESTRE DE 1935 1246
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 584 del Estatuto inunicip l de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglam3nlo de Huciendci municipal de 23 de agosto de di
cho aflo, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados cu la Caja de su caigo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Peseiaa

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
1 gresos en el trimestre de esta cuerta

3.406‘76

Total de Cargo 3.40676
Data poí pegos verificados en igua trimestre 374‘45
Existencia en mi poder p.ira el trimestre que sigue 3.032'31

SEGUNDA PARTE. -Cuenta por emeeptoa

Q

s.

INGRESOS
O

SALDO 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 

realiudas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
de ras opera
ciones reali
zadas hasta 

este trimestre

Pesetas

1 .® Rentes
2 .® Aprovech. de bienes comunales
3 .* Subvenciones
4 .® Servicios municipcilzados
5 .® Eventuales y extraordinarios
6 .® Arbitrios cou fines no fiscales
7 .® Contribuciones especiales
8 .® Derechos y tasas
9 .® Cuotas, recargos y participacio

nes en tributes nacicnaies
10 . Imposición municipal
11 . Multas
12 . Mancomunidades
13 . Entidades menores
14 . Agrupación forzosa Municipio
15 .- Resultas
16 . Reintegros de pagos indebidos
17 . Depósiio.s gubernativos

3.406 76 3.40676

Total de Ingresos 3.406 76 3.40676

GASTOS

1 .® Obligaciones generales
2 .® Representación municipal
3 .® Vigilancia y seguridad
4 .® Policía urbana y rural
5 .® Recaudación
6® Personal y material de oficinas
7 .® Salubridad e higiene
8 .® Beneficencia
9 .® Asistencia social

10 . Instrucción pública
11 . Obras públicas
12 . Montes
13 . Fomento de intireses comunales
14 . Municipalización de servicios
13. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos
19. Resultas

45‘65

314‘80

14‘00

45*65

314*80

14*00

Total de Gastos 374‘45 374*45

La precedente cuenta'está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este ejercicio.

Herramélluri, 31 de marzo de 1936.—El Depositario, E. Riaflo.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifica

tivos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes al primer trimestre del aflo 1936 a que fa 
misma pertenece.

Herramélluri, 31 de msrzo Je 1936.—El Secretarlo Interventor, Hono- 
lio de la Iglesia.—V.° B.®: El Alcalde, Esteban Ochoo.

APROBACION.—El anterior extracto de recoudación e inversión de 
fondos del primer trimestre de 1936„ha sido aprobado por la Comisión 
de Hacienda en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Herramélluri, 5 de abril de 1936. -El Secretarlo, Honorio de la Iglesia
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño
--- ---------------- .Baaa ---------------—

RELAC4ON de las licencias (Clases 2? y 3?) expedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

Pecha Cédula Personal
Núra. NOMBRES de la expedición Clase y Núaiero LICENCIA VECINDAD

5157 Dionisio Gonzálrz Vidoireta 26 agosto 1935 13 1598 Caza Cervara
3158 F rmín Navej is Mid^ano 27 > 13 400 > Nalda
0159 Eosebio AlvBi ez Parra > 12 8 M Logroño
3160 Domicgo Martínez Uralde > 13 782 » Casalarieina
3161 José Soler 8á z » 12 36244 > Cenicero
3162 Manuel Gutiérn z > 12 453 > Rincón do Soto
3163 Urbano Rojas Moraediaco » 13 73022 > Ollanri
3161 Pulicarpo Mendoza Martini ¿ > 12 011403 > Id.
3165 Cesáreo Pascual Calvo > 12 7 > Surzano
3166 San’i go Galilea Martínez > 12 013721 > Ventas Blanoas |
3167 Fortunato Huerta > 12 181 > Torrecilla
3 68 escancio Jiménez Laorden > 13 589 > Id.
3169 C rrtielo Ridz Pascual > 13 311 - > Abalos
3170 Ricardo Fernández Moreda > 10 45 > Alberite
3171 Angel González Blázquez > 13 096581 » Nieva de Cameros
3172 Jttciüto Trincado F« rnánJez > 10 437261 » MuüiHa
3173 Luis M Arnodo Monguilán » 13 811 > Alde*nueva
3174 Antonio M. Arnedo » 13 810 > Id.
3175 Primo Iturriaga Larrea > n 001709 > Çervera
3176 Pedro Ruiz Mabave » 13 097574 > Abalos
3177 luccenci ' Iturriaga ■» 13 037520 Id.
3178 Jacint Sáez So'as > 13 205 > Cenicero
3179 Francisco Sáez Valladolid > ■ 12 653 > CaaÍBflares
3180 Isidoro Rivero Ruiz > 13 1493 > Cenicero
3181 José María Medarde n 12 22227 > Logroño
3182 Félix López de Oñate > 13 677 Rincón de Soto
3183 Marino de Torre Benito > 13 1109 » Munida
3184 Santi go Aguirre Aguirre > 13 7 » Id.
3185 Manuel Pcíácz Gorzález > 13 3156 > C*’rvera
3186 Guillermo Go' zàæz Maeno > 12 134 > Mansilla
3187 B rnardo ■ ampo Cantera > 12 2/8 > Zarra tóc
3188 Francisco Azofra Diez > 12 463 > Navarrete
3189 Vu-tori DO Sáenz Barrio • 12 194 > Sin Vicente
3190 , ülpiono UriniDMo > 13 4764 > Alfaro
3191 Eiîss Mardiiez > 13 21584 » Casas d« Igay
3192 Zac^úas Ma'-tiuez > 13 21808 > Id.
3193 Máximo Esquibel > 13 21715 > Id.
3194 Pedro Ochoo O’boa > 12 3199 > Cervera
3195 Segundó Ezj erro Sentos 28 > 13 369 > Pradejón
3196 Valeriano Qir» í. del Moral > 11 699 > Autol
3197 Ensebio Laurobo González > 13 357 » Aguilar
3198 Gerardo Q mzález > 13 273 > Id.
3199 Manuel Clemente Sinon > 8 132 » Id.
3200 Juan Valg -ñóu M‘;nso > 13 354 > Ezcjray
3201 José Gaicía Corral > 13 89 ) Id.
3202 Is dro Gra:3fnoLt’rgQe > 13 1244 > Id.
3203 Rufino Martínez Mnriínez » 12 602 > Enciso
3204 Gabino Solante Birno > 12 1997 > Calahorra
3205 Ma-c?jiûô Alfaro Hurtado » 13 4820 » Id.
3206 Dido'.o Peña Royo > 13 44565 > Anguiano
3207 Jo«é PÓFrZ Uriarte > 12 19254 > Haro
3208 Cari )8 Vereciano Mendoza > 14 392 > Rodezno
3209 Cruz Subero Barco ■> 13 142303 > Calahorra
3210 Antonio Ruiz Santolaya > 12 5744 > Villamediaaa
3211 Emeterio Martínez Ceniceros 13 109445 » Logioño
3212 Agustin Pérez L-edaruri » 13 155 > Bañares
3213 F^Upo-S nz He roe > 13 646 > Tudelilla
3214 Vri OL tí í Soma’o Pérez > 13 21653 > El Cortijo
3215 Foraardu Arcedo Serce » 21 44 » Igea
3216 Pedro Qallle«3 Yi r<o 1 13 5635 > Logroño
3217 Lorei zo F mandez Sáenz » 13 355 > Mansilla
3218 Nicanor Pér» z Gar, í i > 13 73 > Gimileo
3219 Hipólito Salvador Velasco > 13 1132 > Santo Domingo
3220 Fe mín Rom ro Ma tfnsz > 12 051 Sojueh
3221 ClctQ Pastor Jimén z > 13 1037 » Cornago
3222 Julián dal’eja Calk ja » 12 1156 > Id.
3223 F mar,do Gómez Pér- z > 11 210 > Vioiegra do Abajo
3224 Vicente Martiaez Sái? z » 13 670 » Rincón de Soto
3225 Salva'lo? Ru^ Aívdffz > 13 229 » Ollanri
3226 R¡ r rJo P«vía Sáez > 12 019163 » Haro
3227 Guiítru o B rt dozé Sífz > 13 2547 » Santo Domingo
3228 N z'ri » Martín G ¡i zhIo > 13 120 » Morales
3229 Be nardino Domingo Aransay > 13 1832 Santo Domingo
3230 F.í.re tÍD< C'ipeilán B ^inaga > 13 2832 > Id.
3231 Cíisíoiiio Lóp z Al toña-zas > 13 4715 Cp'6 horra
3232 .Diego Cañas Martín » 12 74 ■» Cordovín
3233 Ricirdo Rodríguez Maitínez > 11 3441 ( alabo ra
3234 Florencio Madorrán Vicu&a > 12 1182 ) Id.
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION de lae lioeDolas (Claies 2.* y 8.*, expedidas ea este Gobierno Civil durante las (eobas que se expresan a eootinuaoidn

Núm. N' O M B R E S
del

Pecha

B expedición
Cédula Personal

Clase y Número UCENCIA VECINDAD

2846
2847

Angel Pedro Peliez Coloma 
Joeó M.® Poláez O")loma

17 agosto 1955 
>

13
13

5143
3141

Caza Çervera
2848 Jorge Gil Jio éatz » 13 1999

> Id.
Id.

Villalba de Rioja 
Id.

Anguiano

2849
2850
2851
2852

Mfiroelíno Briflaa Gómez 
D nato Brifl’s Gómez 
Antonio Palomar Cueva 
Facundo Ruiz Alfaro

18

19

> 
> 
> 
>

13
13
11

7

072818 
132847 

1037 
42352

>
>
»

2855 Angel Pozuata Díaz >
> Logroño

2854
2855

J rinto Ruiz Olalla Oc( jo 
Fé ix Monje Velandia

>
>

12
15

915
4*^2

> 
>

Id.
Treviana

2856
2857

Ign»5cio Lalinde Gsrcía
D nitlrio Gómes L’toarr»

>
>

13
15

2350
1027

>
Ezoa ray 
Cervera 
Quel 
Nájera 
Medrano 
Ribafleoha 
Cervera 
Briñas 
Baños de río Tobla 
Santo Domingo

Id.
Autol 
Oordovín 
Autol 
Cervera 
Alesanco

2858 Basilio González Pcvía > 12 323
>

2859
2860
2861
2862

Anastasio Goyeneohe Sáez 
Tomás Fernández Palacios 
Andrés Esoolano Moreno 
Bernardino Sáez Aroma

>
>
»
>

13
13
13
13

15 
226 
889 

045113

>
>
»

2863
2864
2865

Fe ipe Martínez Somalo 
Pablo Mendi Villanueva 
Pedro Mendi Cerezo

» 
» 
>

13
12
13

214 
2223 
2227

>
>

2866 Martín Martínez Fernández > 15 1404
2867
2868

R’cardo Martínez Martínez 
Lorenzo Martini z Fernándc z »

15
15

168
1391

>
2869 Jesús Rubio González > 13 5549
2870
2871

Carlos Potes San Martín 
Federico Sedaño Peraita

»
>

15
15

082698
1032

>

2872
2873
2874

Federico Sancha Abad 
Félix Rodríguez Bueno 
Javier Ruiz Cueva

> 
> 
>

13
13
13

87 
67342 
36227

» 
>

£zearay 
Morales 
Viguera 
Tirgo 
Soto de Cameros 
Cervera 
TnAsfpilIflB

2875
2876
2877

Tomás Gómez Lázaro 
Emilio Rubio González 
Aoaeleto López Sáicz

>
>
>

13
15
12

139
3348
492

> 
> 
>

2878
2879

Victoriano Moral Bravo 
Jo¿é Martínez He.nández

»
>

13
13

100
1668

> 
>

Arenzana de Abajo
2880 Andrés Galán Moreno > 13 26270 > Id2881 Euíemio Chávarri Gómez » 15 39 > Cihiirí
2882 Roberto Palacios Cereceda > 13 444 > Haro2883 Teodoro Muro Tejada > 16 618 > Agoncillo2884 Julio de Mada’iaga Toledano > 10 668 > Logroño

Bergasa2885 Marcial Mediano Ifiiguez > 12 251 >
2886 Ricardo Agustín Riafio > 13 033490 » Santo Domingo 

Gervara2887 Eulogio Amillo Marqués » 13 2608 >
2888 José Ürdaneta Pipaón > 12 40417 > Santo Domingo 

Nestares2889 Emilio Arnedo Hernández > 15 12 >
28«0 Pedro Gómez Valdemoros > 15 20472 * Logroño 

Haro2891 Fidel Izquierdo H« rnani > 13 152494 >
2892 Mdf uel Lobato Ibáftez » 12 1993 » Santo Domingo 

Munilía2893 Vítente Benito Andrés » 15 130 >
2894 Angel Díaz Gil 20 > 15 379 » Quel
2895 Félix Aguilio Lambriano > 12 26052 > Rodezno2896 Anselmo Heraj Hernández > 12 255 > Quel
2897 Javier Jiménez La roa no > 13 13 > Matute
2898 Constancio Arrióla Gómez > 13 16 > Villalobar
2899 Antonio Gutiérrez Cañas > 13 18206 > Rodezno2900 Baltasar Aguillo Lambronel » 13 078067 » Id.
2901 Julián Pérez Pisón a 13 822 > Murillo
2902 Braulio Ortiz Gordo > 12 146 > Sajazarra
2903 José de la Prida Fernández > 12 0166 > Galilea
2904 Santiago Prado Urrical » 16 1710 » Nájera
2905 Eduardo Lázaro Cámara > 12 20289 > Albelda
2906 Julián Pérez Bonito > 12 819 > Murillo
2907 Casimiro Fernández Fernández > 13 43508 > Villalba de Rioja
2908 Filiberto Fernández Gómez > 13 67 * Id.
2909 Federico Fernández Gómez > 13 25969 » Id.
2910 Angel Sáenz Sáenz » 15 138139 > Logroño
2911 Anastasio Pérez Eguizábal > 13 680 > Calahorra
2912 Antonio Oliván León > 18 6891 > Id.
2913 Miguel Pérez Marcilla » 13 6656 > Id.
2914 Clemente Cuadrado Barco > 12 021681 » Id.
2915 Benito Martínez Peña > 13 3652 > Id.
2916 Gerardo Gutiérrez Mangado > 15 4154 » Id.
2917 Eugenio González Pérez > 15 140768 » Id.
2918 Máximo Romeo Verano » 11 2760 » Id.
2919 Bernardo Vaigafión Mendi > 13 146169 > Id.
2920 Honorato Alonso > 13 47714 > Id.
2921 Jr sé María Pérez,Brun > 12 1834 • Id.
2922 Isidro Pérez Pérez * 12 5564 » Id.
2923 Raimundo Eguisoaín Bazán 21 > 13 158188 > Logroño
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION de las licencias (Clases 2? y 3.*) (xpedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

Cédula PersonalFecha LICENCIA VECINDAD
nombres ¿e la expedición Clase y Número

2768 Aniceto Soto Navajas 16 agosto 1955 13
13

16988
109

Ceza 
>

Logroño 
Bobadilla

2769 Pantaleóo García García 15 155 » Id.
2770 Lucas García García >

15 440 > Zarratón
2771 B’as Escudero Martínez >

12 10703 > Cerera
2772 Banito Oiaya Ibófiez 15 153435 > Haro
2773 Nemesio Díaz Corm r zana 12 41421 > Alfaro
2774 Ignacio Salvatierra Alvartz
2775 Benito B cigalupo » 13

13
136734

1580
>
>

Hi ro 
Alfaro

2776 Joaquín Lczano Siret 12 469 > Za .ratón
2777 Felipe Madriga' L órente 12 013046 > Id.
2778 Segundo Sotaro NeguerueU >

12 236 > Medrano
2779 Román Ru’z Montenegro >

13 226 > Nieva de Cameros
2780 José Pascual Martínez 13 367 > Cornaga
2781 Vioenfe A faro Laoarra >

12 656 > Casalerreino
2782 Germán Sobrino M* leta >

15 25982 » Villalba de Rioja
2783 Teodoro Gómez Martínez >

13 909 > Navarrete
2784 Laureano Ciarte Domínguez >

13 95823 » Logroño
2785 José PoKugal Martín >

13 2077 > Manilla
2786 Carmelo Díaz Qaicía
2787 Estanislao Mendilivar íñiguez

>
» -, 13

12
213
201

> 
>

San Román 
Id.

2788 Manuel Tabernero Ruiz > 11 154 > Logroño
2789 Cruz F. Antoñánzaa Urzanqui 15 46685 > Id.
2790 Laureano Gómez Maguregui >

15 744 > Torrecilla
2791 Miguel López M irtí'^ez S5 0773/6 > Briñai
^^792 Primitivo Cuéllar Torre >

13 358 > San Román
2793 Emilio Iñ’gnez Ussbal »

13 249 u Vioiegra do Ahajo
2794 Joté M.‘ Va'enciaga Puertas >

15 12 » Arnedo
2795 J sé González 9 10 > Id.
2796 Primo González >

12 > Beroeo
2797 Alejo SáíZ Sáez >

12 131 > Hadarán
2798 Gregorio Escalera Cerezo >

13 293 > Manilla
2799 Víctor Fernández Elias >

13 13 > Arnedo
2800 Valentín Gonzáh z >

13 251 > Viniegra de Abojo
2801 Pedro Valenciega *

12 119 > Lumbreras
2802 Fermín Lasbe as Hrrnándtz 17 > g 37850 > Haro
2803 Venal ció Rubio Cereceda >

12 18118 > Logroño
2804 Simeón Ros Ji ieee >

15
13

180 > Pedroso
2805 Vale'iín Villarreal del Rincón > 1144 > Murillo
2806 J * 0 Be íih Heredia >

13 571 * > Quel
2807 Florencio Martínez Marro >

15 732 > Calahorra
2808 AntorJo Recio Cebr án 11 2463 > Logroño
2809 Gra íliano Alonso Pérez *

12 226 > Castañares
2810 Formerio Gómez Ochoa »

12 2944 > Cervera
2811 Juan Muñoz Man» ique >

13 117226 L'gvoflo
2812 DOibing ) Mí tío z N.^eteres >

12 040212 > Id.
2813 Juan de Di< go Voía »

13 241 > Castañares
2814 Jaoint Gómez Rioja - >

12 259 > Matute
2815 Francisco Homáez < >

13 20 > Lardero
2816 Ceci io Angulo >

15
13

31 » Huércanos
2817 Alejo Morga González < >

13 > Soto de Cameros
2818 Carlos B z longo Sáenz >

13 84 > Ventosa
2819 Bautisla Castaños >

13 10542 > Logroño
2820 Pío Am livia. Ame' dáriz >

13
13

88 > Medrano
2821 Esteban Diez Pérez » 47 ■ > Muro de Aguas
2822 Miguel Ollarquí Pastor 12

13
12

17850 Logroño
2823 Amadeo Zirbano^'Marrodán > 4 > Villoaiada,
2824 Segundo Calvo Lacalle >

22 > Id.
2825 Angel Calvo L 'O^^le >

13 119730 > Logroño
28 6 Máximo Sicilia L’irrieta >

13
13

534 > Sdto de Cameros
2827 Basilio Va'4f moro Guridi >

3664 > Cervera
2828 Ang i T im<" Hernández >

13 
12

1927 , 
24

> Id.
2829 Manuel Jircér ez Hernández > Uruñuela
2830 Vale din Lez\ A enzana >

12 
13

. 12
1A

271 > Id.
2831 Juan L za Arenznna >

1580 Cervera
2832 Severisa; G ávalu í Sáinz 1628 > Sanio Domingo
2853 José Al ^r’o García >

7 *73 > Logroño
2834 Da-iel Mat T’La.fl’o < >

15
12
12
15

385 > Arnedillo
2835 Fau ti o d.l Pez o Moreno >

79 A‘marzR
2856 Ju'n Lópí z Vañe te >

0888 ' > Villamediana
2837 Vicente Maya I’hrrí za >

0301 > Id.
2838 Manuel Sá nz Bretón 0629 > Id.
2839 M-nuol Málaga Tarraza >

15
15

. 13

6 > Bdrgasa
2840 V da‘Argáiz Ruiz >

4276 > Alfaro
2841 Vi.e te Echevarría Sant*^maria 19779 » Sarto Domingo
2842 Alberto Huiz de la Cueáta »

1^. 127025 Haro
2841 S -ntos Pérez Mliga < > 45625, 

48347
» Ventosa

2844 E ías C mi'oroí^Nieto » xo
12 » Logroño

2845 Julio Pérez Gómez » i —
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Depositada de fondos municipales de
CCHANDURi

CUARTO TRIMESTRE DE 1936 978 |
CUENTA TRIMESTRAL que, en'cumplimiento de lo díspueálo en el | 

artículo 584 del Eatuluto muuitipal de 8 de n :rzo de 1924 y artícuio 
129 del líeglameoto de Hacienda inuoic pal de 25 de ógosío de di- i 
cho aOo, rinde el Depositaiio de dicho» fondo», de la» operaciones | 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja üe su ca go eu el Iri- . 
mestre expresado, a saber:

PRIMEPA PARTE.—Cuenii de Caja *

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo

Bata po¡ pagos verificados en Igua trimestre 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas

2.660 55
2.836 94
5.497 49

3.’53 20
2.344‘29

SEGUNDA PARTE.—CWnía por conceptos

o

1

o 
í®

INGRESOS

SALDO 
dei trimestre 
anterior por 
operaciones 

realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

TOTA!, 
de las opera
ciones reali
zadas hasta 

este trimestre

Pesetas

1.® Rentas 277‘80 302'80 680'60
2.® Apro/ech. de bienes comunales
3." Subveúclones
4.® Servicios municiprHzados 10‘ 22' 32'
5.® Eventuales y extraordinarios 9*75 69'75
6.® Arbifr'.os con fines no fiscales
7.® Contribuciones especiales
8.® Derechos y tases 335‘ 465' 800'
9.® Cuotas, recargos y participado’ 34991 10*26 360 17

10. oes en tiibutos uacionales 5.383‘12 1.817'63 7.200*75
11. Imposición municipal 88-25 149*50 237*75
12. Multas
13. Mancomunidades
14. Entidades menores
15. Agrupación forzosa Municipio 1.757*96 1 757'96
16. Resultas
17. Reintegros de pagos indebidos 

Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 8.202*04 2 836*94 11.038'98

GASTOS

1.® Obligaciones generales 1.271‘26 696'10 1.967*36
2.® Representación municipal 80‘ 80'
3.® Vigllaqcia y seguridad

470 95 1.669'304.® Policía urbana y rural 1.198‘35
5.® Recaudación 164'68 55' 219'68
6® Personal y material de oficinas 1.467'25 69370 2.180'95
7.® Salubridad e higiere 119*95

772*60
119 95

8.® Beneficencia 350'90 1.123'50
9® Asistencia social 18‘ 18' 36'

10. Instrucción pública 25'30 25'30 50'60
11. Obras públicos 482'60 9'50 492'10
12. Montes

410'2513. Eomeulo de intereses comunoles 301'45 108 80
14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Ágrupación forzosa Municipio

303'26 365'18. Imprevistos 61*75
19. Resultas

Total de Castos 5.541'49 3.153*20 8.694 69

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este ejercicio.

Ochánduri, 31 de diciembre de 1935.—El Depositario, Emilio Martínez.

Contaduría de fondos municipales ,
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifica

tivos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del alio 1935 a que la 
ml ima pertenece.

Ochánduri, 31 deiiciembre de 1935 —El Secretario Interventor, Hono- 
rio de la Iglesia.—V ° B.®: El Alcalde, Ricardo Pérez. , * 

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos del cuarto trimestre de 1935 ha sido aprobado por la Comisióm 
municipal de Hacienda, en la sesión del día de hoy, de que certifico. < 

Ochánduri, 13 de marzo de 1936,—El Secretario, Honorio de la iglesia.

Confederación Hidrográ
fica deí Ebro

JEFATURA DE AGUAS EXPROPIACIONES

1216
Obrt: P tutano de Maosilla (Z-rne de Obr^.s Hidráulíccs). — Expe

diente numero 1.
Término municipal de Ma-’s’l'a de la Slerr,=’.

A N ü N C.I O
En uso de las atribucioaes que me concede la Orden de Obras Pú

blicas de 30 de u. viembre de 1932 y en cumplimiento de lo preceptuado 
en los ar.ículos 17 y 18 de la Ley de Expropiació i forzosa y 23, 25, 26 
y 28 del R^giameiüo para su ejecución, he acordado con esta fecha, 
después de oídos el sefior Ingeniero encargado de las obras menciona
das y el señor Abogado del Estado, y en virtud de no haberse presen
tado reolamaoión a’gum en el plazo I gul para ello concedido, declarar 
la necesidad de la ocupación de los terrenos a que se refiere el expe
diente arriba indicado, de los que son PiOplelarios los señores que se 

relacionan en la lista publicada a continuación.
Lo que 88 hace públijo en este Boibtin Oficial para conocimien

to de los ioterosad s, advirtiendo que puede recurrlrse contra esta reso
lución ante el Exemo. Sr. Ministro de Ob^as Públicas, por couducío de 

esta Jefatura de Aguas, en el ?laza de ocho días, contados a partir de 
aquél en que se lea haga notificación individual de la misma, bien en
tendido que tales reclamaciones no detendrán la marcha del expediente 
por disponerlo a’f el «árrafo 2.° del artículo 28 del referido Reglamento.

Zaragoza, 7 le abril de 1936.—El Ingeniero jefe de Aguas, Cecilio 
Montalvo.—Rubricado.

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 
de 

orden
NOMBRES y APELLIDOS

FINCAS

Nombre Clase

1 Ayuntamiento de Mansilla. Varios. Monte general 
mata baja.

2 ídem L 0 Chopera 
bafera.

Arbolado.

3 idem Varios. Terreno pastos 
y valdíos.

4 idem La Chopera. Hottalizo.
5 Hilario Amclivia La Central. Edificio y ma

quinaria elec
tricidad y ca
nal para la 
misma.

6 idem La Central, y 
Fuente fría.

Valdíos y pas
tos.

7 Pûtricio Mede! Gómez La Toba. Cereales y le
gumbres.

8 Francisco Mede! Tirado id. id.
9 Patricio Tornero Moreno id. id.

10 fosé Bernáldez Olave id. id.
11 Benito Velasco López id. id.
12 Martin Losa Presencio id. id.
13 Ana Gómez Olave id. id.
14 Marta Medel Olave y Hns. id. id.
15 Las Animas id. id.
16 Juan Losa Guardia id. id.
17 Modesto Medel Gómez VegadejValle id.
18 Hos. de Valentín Olave Gómez id.
19 Ataoasio Velasco Cañas id.
20 Hos. de Luis Medel Gómez Fueute Fría. Prado y legum 

bre.
21 Hipólito Redondo Vicente id. id.
22 Hos. de Juliana Mede! Gómez id. id.
23 Carmen Obve Guardia id. Cercadochpra.
24 Victoriano Cordero Riva id. Vaidío.
25 Atanasio Velasco Cañas id. id.
26 Ayuntamiento Garcendulle. Voldio chopos.
27 Salvador de Pedro Campo id. Cercado chopo
28 Martin Losa Presencio id. id.
29 Valentin Medel Garcia id. id.
30 Pedro Vicente Cordero id. id.
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Número
de NOMBRES Y APELLIDOS

FINCAS

Nombre Claseorden

Depositaría de fondos municipales de 
MATUTE

PRIMER TRIMESTRE DE 1936 1287

31 Isidro C’brián Gómez Garcendiii'o. Cercado chopo 
t A

32 Agu.stín Neila López id. id.£ J
33 Inocencio Medel Sáinz td. Í /.
34 Marlú Medel Saioz Id. Id. 

e j
35 Micaela Medel Salnz id. id.
36 Francisco Medel Tirado id. fd.
37 Salvador de Pedro Compo id. id. hortalizas

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumpllmienlo de lo dispuealo en el 
arlícu’a 584 del EaialiMo municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglaroealo de Hacienda muolclonl de 23 de agosto de di
cho afio, rinde el Depositarlo de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos versficddos en la Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—de Caja

Pesetas

ÁdiiiiiiisteciÓD i
EDICTO 1235

Pormsdo por la Junta general del 
Repartimiento de Dtiiidades el eo- 
rrespandiente al ejercicio de 1936, 
queda el mismo expuesto al público por 
el placo de quince días en la Secreta
ria de este Ayuntamiento a los ejectos 
de reclamación durante dicho placo y 
tres días después.

Las reclamaciones debidamente rein- 
tegi adas, se fundarán en hechos pre^ 
cisos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica’ 
ción de lo reclamado^ debiendo presen- 
tarse al señor Presidente de dicha 
Jnnta.

Juber a, a 4 de abril de 1936. — El 
Presidente, Antonio Galilea.

poptúa el adíenlo 126 del Regla 
mentó de Hacienda Muúicipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este 
Ayunlaooiento, por plazo de quin
ce días, las cuentas municipales 
correspondientes »1 ejercicio de 
1935 con sus justificantes a fin de 
que los habiunteo de este término 
municipal puedan formular por 
escrito, durante el período de ex
posición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y o’iservaciones que 
estimen pertinentes.

Préjano a 11 de a^ ril de 1936.— 
—El A’oaid ’, Emiliano García.

Ex.slencia en «ni poder eo fia del iriinesire anterior
I gresos eo el üimeaíre de esta cuenta

Total de Cargo

Data poí pagos verificados en igua trimestre 
Existencia en mí poder para el trimestre que sigue

3.516*16
1.476*15 
4992'31

1.814*75
3.177*56

EDICTO 1247

Debiendo procederse a la formación 
del Apéndice al amillaramisnto por 
los conceptos de rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal, los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en las mismas, pueden presen
tar declaraciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento hasta d día 30 de 
abril, acompañadas de sus respectivas 
curias de haber satisfecho los derechos 
reales por transmisión y debidamente 
reintegradas, sin cuyo requisito y 
transcurrido dtcho p'aeo no serán ad
mitida.^ .

Hué canos, 10 de abril de 1936.-^ 
El Alcalde, Aurelio Morga.

ANUNCIO 1234

CoDÍecoíonadc en este pní-blo por 
el Ayunta miento de mi presiden
cia el padrón municipal de habi
tantes con referencia al 31 de di
ciembre de 1935, queda expuesto

1214
Don Juan Ramón Deheso Ortún, 

Alcalde Preside; te del Ayunta- 
mijnto de esta villa de Casta
ñares de Rioja.
Hago sabei’: Que cumpliendo 

los preceptos vigentes del Esta
tuto municipal, se previene a los 
coniribuyentes vecinos y foraste
ros, la obligación de presentar re
laciones juradas de las utilidades 
que obtengan en este término mu
nicipal, con el fin de que las Co
misiones de las partes Real y Per
sonal, puedan con acierto confec
cionar el Repartimiento general de 
Uiilidades para el año actual.

Referidas relaciones pueden 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante veinte 
dias hábiles, a contar de la fecha 
en que aparezca este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
previniendo a los que no lo reali
cen, prestan su conformidad a las 
utilidades estimadas por las Co
misiones de evaluación, sin que 
por ningún concepto puedan re 
clamar las cuotas degígo.^das.

SEGUNDA PARTE.—í'wewta por conceptos

o
*0

o
INGRESOS

SALDO 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 

realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera- 
oiones reali
zadas hasta 
este trimestre

Pesetos
•

1.® Rentas
143*352.® Aprovech. de bienes comunales 143*35

y • Subvenciones
4.0 Servicios municip? fizados
5.® Eventuales y extraordinarios
6.0 Arbitrios con fines no fiscales
7.® Contribuciones especiales
8.0 Derechos y tasas
9.® Cuotas, recargos y participado-

10. nes en tributes nacionales
11. Imposic ón municipal 1.260* 1.250*
12. Mahr'S
13. Mancomunidades
14. Entidedes meiioies
15. Agrupación torzoia Municipio

828016. Resultas 3.51646 3.598*96
17. Reintegros de pagos Indebícíos 

Depósitos gubernalivos
Total de Ingresos 3.516'16 1.4/6*15 4.992'31

GASTOS

1.® Obligaciones generales 47*35 47*75
2.® Representación municipal
3.® Vigilancia y seguridad

417 754.® Poliifa irbana y rural 417'75
5.® R«caud¿ción
6® Person 1 v maíerial de oficinas 1.174*25 1.174*25
7.® Salubridad e higiene
8.® Beneficencia 44*10 44*10
9.® Asistencia social 72'90 72*90

10. Instrucción pública 35*40 35*40
11. Obres públicas
12. Moules
13. Fomen o de intereses comunales
14. Municipahzaclón de servicios
15. Mancomí nidñdes
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. ImprevlsíC’S 22*60 22*60
19. Resultas

Total de Gastos 1 814 76 1.814*75

La precedente cuenta está confo<me con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uoirén a la 
cuenta definitiva de este ejercicio.

Matute, 31 de marzo de 1936.—El Depositario, Claudio J ménez.

Contaduría de fondos municipales
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, contados desde la 
fecha de^'Ste edicto, pasador los 
cuales no serán admitidas las re- 
cUmaciones que contra el mismo 
se presenten.

E'j cumplimiento de lo qua pre-

Los impresos para llenar las 
rebelones jurad s anteriormente 
di ?hí’, se pu ¡dea recoger en esta 
Se .Telaría en los mismos dí»í8 há- 
bil 8 quo S3 seflalsn para su pre
sentación.

Castañares de Rioía a 8 de abril 
de 1936 —J. Ram6.i Deheso.

Examinada la precedente cuïâiïs caí como ios documentos justifica
tivos, resulta conforme con ios a&æntos de loa libros de contabilidad de 
mi cargo correspondlentcs al prí.n¿r trimest e del aflo 1936 a que la 
luiima pertenece.

Matute, 1.° de abril de 1936.—El See e a’'io hiierventor, Lucio Jiménez.
—V ° B.®: El Aicclde, Lázaro Mo ga.

APROBAC1O.\*.—El anterior exiracío de recaudación e inversión de 
toiidos del pnin«.. trimestre de 193o, h ’ sido v^robado por el Ayunta
miento, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Matute, 1.® ue abril de 1936.—E Secretarlo, Lucio Jiménez.
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION de las ucencias (Clases 2.* y 3.*) expedidas en este Gobierno Civil durante las feohas que se expresan a continuación

Nútn. NOMBRES
Fecha Cédula Personal

de la expedición Clase y Número LICENCIA VECINDAD

2924 Juan de Mata Pascual
2925 Víotur ar o F o' es Fernández
2926 Leopoldo Pascual Víllosanrna
2927 Gerardo Olazáhal G reía
2928 Enrique Meochaoa Miguel
2929 Jú^é B anco Castroviejo
2950, Tibureio del Pueyo Jiménez
2931 Gabriel Cerrceds Bazares
2932 Angel Co'omo Ureta
2933 GuiSlernao Robres Sácz
2934 Juño La fuente B uni to
2935 Vicente Rodiigo Sánchez
2936 Luis Calleja
2937 Valentín Martínez Aryún
2938 Javier Tíos Itarduya
2939 Eugenio Rubio Fcrpáodtz
2940 Francisco Medei Cordal
2941 Hermógtíües Pérez
2942 Sebastián Salaz -r
2943 Gabriel For ;ada M^rí i
2944 Pablo Pritto Surutusa
2945 Pedro García C^l^o
2946 B-inito Ruiz Segura
2947 Fe'ipe Gómez Velasco
2948 T ófiío Gómez Oitega
2949 Eíeuíeriü Urraca del Río
2950 Javier Gómez Vargas
2951 Teodoro Séenz Sarraraián
2952 Domingo Pasí ua’ Vi laouerna
2953 Ped/o Ortiz Gó r i z
2954 Pedro González Elvira
2955 Valentía Arratia Aragón
2966 Aub>oie Laoalle Armas
2957 Mijuro Lóp z Bartolomé
2958 Franc son Gurcía Palacios
2959 Serafín Sobrino Maleta
2960 Jiime Corral Aransay
2961 Emilio Baños García
2962 An-onib García Gómez
2963 Manuel Rodríguez Ibarra
2964 Tomás Pal8ci< s Lóptz
2965 Cecilio Pisón Martínez
2966 Aogal Ezquerro Vicioso
2967 Timoteo Orío Palacios
2968 Federico Velar^te Medrano
2969 Adolfo Fernández Tobalina
2970 Julián Escalada Abad
2971 Teófilo Ft-rcá* dez Tejada
2972 Clauüin Untorin Valgañón
2973 Cándido Rojo del Castillo
2974 Bautista Rubio Alonso
2975 Óslustiano Montoya Uruflnela
2976 Pedro Fernández Martínez
2977 Tomás Muñoz Sáetz
2978 Constantino Ibáñez Alonso
2979 Isidoro Díaz Sáez
2980 Luís Angulo Berrasa
2981 Moisés Esteban Fernández
2982 Julián Díaz Sáez
2983 Domingo Abalos Miguel
2984 Rafael López Marcos
2985 Pedro Villar Cámara
2986 Julián Marcos Maestro
2987 Eugenio Arnedo Arpón
2988 Julián Ro-^ríguez Fauste
2989 Jesús Torre Herce
2990 Manuel Martínez Bozalongo
2991 Casimiro López Palacio
2992 Florentino RuIz Hjroe
2993 Paulino Oohoa Orío
2994 José Madorrán Vicuña
2996 Marcelino Moreno López
2996 José Arenzana Bsza
2997 Fortunato Medel Osma
2998 '’ Igiíaoio Vea Hierro
2999 Ramón López López
3000 José Marín Vidorreta
3001 Teodoro Sáinz Coloma

21 agosto 1935 12 163 Csza Laguniila
13 21172 » Logroño
13 562 » ViliHmediaoM
11 1079/ > Logroño
13 187 > Alberite
13 049787 > Logroño
13 046285 > Id.
13 297 > Alesanco
13 36 > Id.
13 928 > Murillo
13 377 > Enciso
13 699 > Id.
12 1698 > Nájera
13 1701 » Id.
8 37482 > Haro

13 109793 > Logroño
13 351 > Matute
13 148 > Lumbreras
13 308 > Cuzourrlta
13 964 > Rincón de Olivedo
13 20868 > Logroño
13 15762 > Id.
13 549 > Id.
13 350 > Ortigosa
13 156 > Grañón
12 580 > Id.
13 154 0 Id.
13 645 » Villamediana
13 167 > Id.
13 86 > Ortigosa
12 757 > Torrecilla
15 003123 » Alberite
13 155 » Cañas
13 116 > Mahave
12 248 > Villamediana
12 13688 > Casalarreina
13 56 > Matute
13 7084 > Logroño
13 403 > Igea
12 455 > Entrena
13 260 > Herrs mélluri
12 260 > Ojacastro
15 1090 > Pradejón
16 1925 > Arnedo
13 323 > Mahave
12 12 > Cofias
12 267 > Rincón de Soto
13 357 > Molinos de Ocón
12 20 » Cañas
12 12 » Alesanco
13 196 > Villar de Torre
12 152 > Santurde
13 115400 > Logroño
13 46269 > Id.
13 65 » Hervías
12 18 > San Asensio
13 685 > Santo Domingo
12 244 > Murillo
13 1287 » San Asensio
13 131 > Id.
13 941 > Id.
13 1145 > Id.
13 27892 » Id.
11 1784 > Calahorra
12 26614 > Id.
13 7312 > Id.
13 7666 > Id.
13 2528 > Id.
13 142505 » Id.
13 144916 > Id.
13 47816 > Id.
13 3247 » Id.
13 5107 > Id.
13 1448 > Id.
12 7040 » Id.
12 3057 > Id.
13 2691 > Cervera
13 2014 > Id.
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MmiDÎsteîoD MuDícípal
EDICTO 1251

Formado por la Junta general del 
Repartimiento de Utilidades el co- 
rrespandiente al ejercicio de 1936, 
queda el mismo expuesto al público por 
el plago ds quince días en la Secreta
ria ie esté Ayuntamiento a los ejeclos 
de reclamación durante dicho plago y 

tres días después.
Las reclamaciones deóidaments rein

tegradas, se fundarán en hechos pre
cisos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, debie^ido presen-
tarse al señor Presidente de 

Jnnta.
Herramé luri, 13 de abril de 

— El Presidente, Eélix Puis.

dicha

1936.

ANUNCIO 1249
Debiendo de procederse a la confec

ción do los apéndices al amillaramien
to. que han de servir de base para la 
formación de los docum'ntos cebrato- 
rios del año 1937; todos les contribu
yentes que hayan sujrido aderai ión 
en sus riqnegas dilerán presentar sus 
declaraciones de altas y bajas en la Se
cretaria del Ayuntamiento, hasta el 
30 del me.s de Abril próximo, siendo 
acompañadas de ios doenmf^ntos que 
acrediten haber satisfecho ¿os derechos 
reates a la Hacienda, y aquellos debi
damente reintegradas, s n cuyos requi
sitos y trancurrido que sea dicho pla
go no serán admitidas.

Angucir.n'J, 11 de abril de 1936.— 
El Alcalde, Nico ás Sajo.

EDICTO 1245

mino de 15 dias en la Secretaria le 
este Ayuntamiento a los efectos legales 
con arreglo ul articulo 34 déla v'gen- 
te Ley Municipal.

Saoturdejo, 9 de abril de 1936. 
EA Alcalde, Víctor Dies.

Ministerio de Hacienda
ORDEN 1260

limo. Sr.: El Mini^^terio de 
Agricultura se ha dirigido a est j 
de Hacienda interesando que se 
declare de un modo general qne 
los trigos adquiridos por el Esta- 

j do, en aplicación de Ja Ley de 9 
< de junio de 1935, utilizando los

I 
í

i

Debiendo procederse a la formación l 

del Apéndice al amillaramiento por ' 
los conceptos de viatica, pecuaria y ur
bana de. etU ' fé'> mino municipal^ los 
contribuyentes que h yan suf ido al
teración en las mismas, pueden jiresen- 
tar declaracicnes en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el dia 30 de 
abril, acompañadas de sus respectivas 
cortas de haber satu/echo los derechos 
reales por transmisión y debidamente 
reintf>yradas, sin cuyo requisito y 
tran scurrido dicho p aeo no serán ad
mitidas .

Mu o de Aguas, 8 de ab''il de 1936. 
— £ A’calde, Jul'án C. Jiménee.

ANUNCIO . 1252

Ter-^ñnala fa formación del Pa 
djó i Municipal de hí-biíantes de este 
iéf miuo municipal^ correspondiente al 
año de 1935, queda expuesto por tér-

servicios de Iss entidades adjudi- 
oatorias, en ningún caso están so 
metidos al arbitrio de Pesas y 
Medidas.

A tal objeto expone:
1 ." Que varias de las entidades 

que resultaron adjudicatorias del 
servicio de compra y reinada de 
trigo, de acuerdo con loa precep
tos de la dicha Ley, y los Inger te
ros Jefes de las Secciones agro
nómicas de diver as provincias, 
leá han comunicado las reclama 
oiones de numerosos Ayuntamien
tos y arrendatarios del arbitrio de 
Pesas y Medidas que pretenden 
se abone por las r feidas entida
des el Híbitrio conespondiente al 
trigo que adquirió *»1 Estado para 
retirarlo transítoriiaiente del mer
cado, el cual, sin I» aplicación de 
la repetida Ley, no hubiera salido 
de los graneros de los agriculto
res y no hubiera estado sometido, 
por tanto, a arbitrio alguno; y

2 .® Que por tratarse de entida
des que hicieron el sei vicio por 
cuenta del Estado sin utiiiz*ir el 
servicio de Pears y Medidas y 
porque el trigo adquirido por el 
Eslado ha de considerarse que no 
ha sido objeto da la operación 
comercial de compraventa en su 
totalidad, puesto que sólo se com- 
p’etsrá ésta cuando el cereal sal
ga de los almacenes para la mol- 
tcración o consi mo, procede una 
djfiposici'^n en el sentido expre
sado.

El arbitrio de Pesas y Medidas, 
de cuya exacción se írata, fué ce
dido a ios Ayuntamioutus por el 
Decreto de 7 de junio de 1891, en 
virtud de la 8ulorií<?o¡ón concedi
da al Gobi rno por ol ariículo 40 
de la Ley de 29 de junio de 1890. 
Aquel Deor to dispuso, entre otros 
particulares, que los Ayuntamian 
tos podrán establf'oer tal arbitrio 
pa'a todas las ventas o transfe-

renoias que «e 
de su término 
tof>, artíouloi y

I

verifiquen dentro
ronoioipal fr«- 
efentos sujtitos a

peso y nrfiedida, que sobre el arbi
trio el Éstadó tendría la p^rticl- 
paeión del 10 por 100 y que los 
derechos correspondientes al mis
mo arbitrio los pagaría el com
prador, salvo pacto en contrario 
del mismo coa «il vendedor.

Con arreglo los preceptos es- 
tjb ecidos en íl expresado Deere 
to de 7 do jun’o de 1891 y los que 
se establecieron posteriormente, 
se ha venido haciendo y se hace 
efectivo el arb’trio de Pesas y 
Medidas por los Ayntamientos.

Entre tales preceptos, la Real 
orden de 24 de septiembre de 
1892 dispuso que el pago del ar
bitrio recaería siempre sobre el 
vendedor cuando el arrendatario 
o el Ayunt’mi nto no tuvieran 
medios legal s do hacerlo efecti
vo del oomp ad >r, que es, según 
antes se ha dicho, quien en pri 
mer término f stá obligado a aquel 
pago-

Esto sentido, y teniendo pre
sentes las razo es aducida ! por ol 
Ministerio de Agricultura y la de 
tratarse de una exacción que, co
mo se ha vist -, fué cedida por el 
Estado a los Ayuntamientos, sin 
que entonces ppdiers preversd 
que se diora el caso acbial de la 

.intervención directa de aquél en 
el mercado de trigo, es lógico que 
el Estado mismo, como cesionario 
dol arbitrio y copartícipe de él, y 
las entidades adjudicatorias del 
servicio de compra y retirada de 
aquella eepecie, conforme a la Ley 
de 9 de junio de 1935, no satisfa
gan el gravamen en concepto de 
cempradore», pues, aparte de que 
se dnría ol caso i'o pagárselo a sí 
propio el Estado, por lo que res 
pecti a su alu ida participación 
precisa tener en cuenta la finali
dad de las adquisiciones en cues- 
tióu, a beneficio de los agricul
tores.

Por todo lo expuesto.
Este Ministerio, de conformi

dad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien 
declarar que ni el Estado ni las 
entidades adj di jat 'rías del servi
cio de compra y retirada del tri
go, con arreg’o a los preceptos de 
a Ley de 9 de junio do 1935, vie

nen obligados al pago a los Ayun 
lamientes del srbitrio de Pesas y 
Medidas que pueda corresponder 
a las operaci- no,i de adquisición 
de aquella espacie.

i

Lo digo a V. I. para los efectos 
consiguientes.

Madrid, 10 de abril de 1936.—• 
P. D.: Enrique Rodrigues Mata. 

Señor Director general de Ketitas 
públicas.

(Gaceta 15 abril 1936)

Ministerio de instrucción Pd- 
biica y Beilas Artes

ORDEN 1261

Ilmo. Sr.: A propuesta del 
Patronato local de Formación 
Profesional de Logrcúo?

Este Ministerio ha disimesto 
nombrar Presidente del expresa
do Patronato al Vocal represen
tante de los Centros de enseflanT 
za en el mismo, don Benigno Ma-; 
rroyo Qago,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, insertán
dose esta Orden « n la <Gaceta de 
Madrid > a los efectos prevenidos 
en el arlículo 68 de la vihente Ley 
Elí'otoral.

Madrid, 3 de abril de 1936.-:= 
P. D.; Domingo Barnés,

Señor Subsdoretario de este Mi 
nioterio.

(Gaceta 15 abril 1936)

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO DE QUEL
12fí7

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mo»o An
gel Martini g Eftcalona hijo de Fran
cisco y de Trinidad núm. 14 del sorteo 
para el reemplaeo de 1936, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oñeial a fin 
de que puedan hacerse ¿as gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta haciendo constar que dicho mo 
go, según antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 15 de abril de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

PUEBLO DE MONILLA
12Ô6

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mogo Este
ban Fernándeg Benito hijo de Donato 
y dé María número cinco del sorteo 
para el reemplaso de 1936, he dis 
puesto publicarlo en este periódico ofi
cial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho mogo, según antecedentes que obran 
en el expediente, parece residir en 
llorado paradero.

Logroño, 13 de ubi il de 1936.—El 
Qobernador, Adelardo Novo Brocas,
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Ministerio de Trabajo, Jus
ticia ÿ Sanidad

DECRETO ¿055 
(Conclusión)

CAPITULO V
De las apelaciones a ite el Tri 

bunfil Cantral

Artículo 78. El Tribunal Central 
de Trabajo del Ministerio de Ir aba jo. 
Justicia y Sanidad estará formado 
por tres Magistrados y por dos patro 
nos y dos obreros, con sus respectivos 
suplentes. >

^rtiçulo 79. El Secretario deí Tri- •

bunal Ce'^iral de Trabajo, que habrá 
de ser licenciado o doctor en l)tr€eho^ 
será designado libremente por el Mt- 
fiisterio de Tt abajo, Justicia y Sani
dad,

El personal de la Secretaria del 
Tribunal Central ss compondrá de 
funcionarios de lalplantilla del Aítnis- 
teriü de Trabajo, Justicia y Sanidad.

Articulo 80. El Inbunal podrá 
dividirse en dos Secciones: una, de 
Pespidos y, otra de Salarios,

Cada una de ellas estará integrada 
por un Magistrado Presidente y un 
f^ocal patrono y otro obrero, con sris 

correspondientes suplentes.
Artículo 81. La Sección de Des

pidos del Tribunal entenderá en los 
siguientes asuntos:

a) En las reclamaciones motivadas 
poir el despido obrero o, en general, en 
las que surjan entre patronos y tra
bajadores sobre rescisión y termina 
ctón de los contratos de trabajo,

b) En las reclamaciones de índole 
civil que procedan del cumplimiento o 
incumplimiento de los pactos colecti
vos de condiciones de trabajo.

Artículo 82. La Sección de Sala
rios del ïribunal Central de Trabajo 
entenderá en todas las demás reclama
ciones a que se refieren los apartados 
primero, tercero y sexto del artículo 
12 de este Eeglamento.

Articulo 83. Las reclamaciones 
referentes a cuestiones de carácter in
dividual que surjan con motivo de las 
relaciones entre las Compañías Perro- 
riarias y su personal, dimanantes del 
cod trato, y las que se snsciten respec
to al cumplimiento de los contratos de 
embarco, en el caso del párrafo según 
do del artículo 55 del Código de Tra
bajo, se resolverán por la Sección de 
Dtspedidos o la de Salarios, del Tri
bunal Central de Trabajo, según la 
índole juridiea de la cuestión que se 
Ventile.

Articulo 84. No podrán prosperar 
en el Tribunal Central de Trabajo los 
recursos en 'que no se especifique el

I

boletoloficial
motivo o motives rn que se funden no 
pudiendo tampoco en ellos plantearse 
euestihnes que no hayan sido objeto de 
debata en el juicio seguido en el orga
nismo a quo.

Articulo 85. El Tribunal Central 
del Ministerio de Trabajo se reunirá 
en Pleno, siempre que al ser examina 
do M».’ asunto por las Secciones respee- 
iivús una de las dos rept esentaeiones 
P' ofeeionales esi lo solicite, correepon- 
ditndo entonces al Pleno la rtsolución 
sobre el mismo, sin perjuicio del re
curso de revisión a que se refiere el
articulo d4 del texto rejundido de 
legislación de ^Jurados mixtos de 
de agosto de 1935,

Artículo 86. Todo expediente 

la
14

/ e
recurso contra fallo de mí* Jurado 
misclo^ en cualquiera de los asuntos de 
su competencia de que queda hecho 
mérito, una vee que hoya tenido entra
da en el Ministerio, pasará a esíudio 
de la Secretaría del Tribunal Central 
de Trabajo, la que formará MW extrac
to fiel, sintético y comprensivo de los 
hechos y una relación dc los textos lo
góles, cuya aplicación haya de servir 
de Jnndámenlo al fallo que se dicte, 
lüsle ixtracto deberá ser hecho en el 
plago máximo de mm mes.

Artículo 87. L'» Secretaría del 
Tribun»! Central dc Trabajo hará 
del referido ex raoio las cepias 
necesarias, con objeto de que ^ea 
conocido del Presidente y los Vo
cales d»l Ttiouufc], qu-idaudo 
mientras tanto 
dispo ición de 
Secretaria.

Artículo 88. 

el expediente a 
los mismos en la

Auoqu) sea prin-
oipio general en esia juiisdioción 
el del procedimiento escrito, po
drán los recurrentes so'icitar del 
Tribunal ser oídos v rbalmente 
por si o por medio de la represen
tación legnl fi que se refiere el ar
tículo 3.° de e te Reglamento, de
biendo deducir esta pretensión 
por medio de otrosí en el escrito 
de aleí^aciones. La Sección co
rrespondiente del Tribunal Cen
tral, teniendo en cuenta la impor
tancia de la cantidad en lit'gio y 
todas las circunstancias que con
curran en el caso, concederá o de
negará discrecionalmente 
pretensión.

Si se trata de asuntes de 
tía superior a 6.000 pesetas, 

dicha

ouflC- 
a pe-

tioión de una de Iss dos represen
taciones profesionales, será el 
pleno el que decida en último tér
mino, si procede o no la audien
cia, pero en este caso, la sustan- 
ciacíón del recurso tendrá lugar 
ante el Pleno, limitándose la Seo 

c ój R formular por mayoría su 
dictamen.

Artículo 89. Sien-pre que se 
conceda audiencia ante cualqui . 
ra do las Secciones o el Pleno del 
Tribunal a la parte r^'currente, se
rá requisito ÍDdíspensable entre
gar eu el plaio de cinco días co
pia del escrito del recurso a la 
ctra par’e, que en el m’smo plazo 
bat'Fá d¿ contestar, mnnífestando 
si ha dc es^ar o ? o ’’epre^sentada 
6Û el foto de la audiencia,

Arflou’o 90. Aunque no ae ha
ya Süliciíadc ü se deniegue la pe
tición del recurrente o recurren
tes, de ser oídos verbsimente, en 
el ndsmo plazo señalado en el ar
tículo anterior, se entregará cop’a 
del recurso a la parte recurrida, 
por si desea hacer por escrito al
guna alegación en defensa de su 
derecho en el plazo de otros cinco 
días, contados a partir de la fecha 
en que tenga en su poder dicha 
copia,

Articulo 91, Los Presidentes 
de las Secciones dc Despidos y 
Salarios y el del Tribunal en Ple
no harán Ies HeflH>amÍ8Rto8 de 
días y horas de las sesiones, io- 
jumbiendo al S creta rio la cita
ción de los Vocales.

Artículo 92. Si citados debida
mente los Vocaiea patronos y 
obreros, no oomp’reoiese una de 
las dos rei’Ci'sentnciones profe
sionales, se sn^penderá el acto 
para nueva convocatoria, y si tam- j posterioridad a la prueba praoti-
peco en ésta se lograra la asisten
cia de los Vooaics patronos u 
ooreros o de ambos a la vez, las 
sentencias so dictarán conforme 
al artículo 103.

Artículo 95. Sí se concpdiera 
audiencia, ningura de las partes o 
sus representantes podrá infer 
mar verba mente ante el Tribunal 
en Pleno o las Secciones por es
pacio superior a treinta minutos. 
Unicamente «i a juicio de ’la ma
yoría del Tribunal o de la Sección 
la importancia de las cuestiones 
plan eadas lo 
drà ampliarse 
minutos más.

Artículo 94. 

requiriese así, po« 
ese tiempo quince

RI Tribunal Cen-
tral o Sección correspondiente del 
mi^mo procurará dictar su fallo 
una ves terminada la audiencia, o 
en todo caso, a los cinco días si 
gumntes do veiifloada ésta. Si la 
audiencia no se hubiera otorgado, 
los expedientes se despacharán 
con arreglo a^ orden del día esta
blecido por cada Sección y el Pie 
no, pero sin que, salvo en los ca 
eos indicados en el artículo si*
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guíente, h (rjndtaciôn de los 
mismos dentro del Tribunal exor- 
da del plazo do treinta días.

Artículo 96. Sin embargo de 
lo dispuesto en el artículo ante
rior, tanto si hubiese audienjia 
como en el caso contrario, si por 
alguna de las partes se solicitara 
en el escrito de apelación la prác
tica de a’guno o algunos de los 
medios d9 prueba o each reci
ni{ nfo necesar-os a juicio del
Tiibuoal, la resolución del expe
diente 80 retrsssrá el tiempo ab- 
solutamonio indispensable para 
evacu r dích s diligencias. Ese 
pl izo no podrá exceder nunca de 
des meses.

Ar.íoulo 96. Cada una de las 
Secciones del Tribunal y el Pleno 
d.l mismo podrán acordar, a pe
tición de las partes, dicha amplia
ción de prueba en los casos si
guientes:

1 .® En el de que la Sección co
rrespondiente o el Pleno ertima- 
sen pertinente la diligencia de 
prueba desestimada ante el Jura
da misto.

2 .® Cuando por cualquier cau
sa, no imputable al que la solioi- 
tf re la ¡ rucha, no hubiera podido 
hacerse en la primera íustancia 

j toda o parte de ’a que hubiera 
i propuesto.
} 5.® Cupndo hubiese ocurrido 
» algún hecho nuevo do influencia 
’ en la decisión del asunto, con

cada en el Jurada mixto.
! 4.® Cuando después de dicho 

término hubiese llegado a conoci
miento de la parte algún hecho 
de influencia notoria eu el asunto, 
ignorado por ella, si no tuvo an
tes conocimiento del mismo.

Artículo 97. Las Secciones del 
Tribunal y el Pleno de ésté están 
facultados también para acordar 
a instancia de una de las dos re
presentaciones, 'a petición de 
cualquier documento que crean 
indispensable para esclarecer el 
derecho de los litigantes, practi
car alguna diligencia o acción 
comprobatoria que se estime pre
cisa o unir al expediente cuales
quiera otros qoe tengan relación 
con el asunto.

Artículo 98. Las Secciones del 
Tribunal y el Pleno de éste pue
den asimismo, antes de dictar sus 
fallos, pedir el dictamen de orga
nismos. entidades, corporaciones 
o centros, cuando dicho dictamen 
pueda servir de aclaración a pun
tos dudosos de la cuestión plan
teado.
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no de diez días, emplazando a las 
partes para fute dicha Saia den-

I 
ti(' del de veinte.

CAPÍTULO VI

Del recurso ante el Tribunal 

Supremo

Articulo 109. Son revisablts 
ante la S4a de Cuestiones socia- 
ks del Tribuí.al Supremo:

1 .® Los fallos dictados en ape- ‘ 
lacióu por el Tribuna' Central del 
Ministerio de Trabajo que recaí- . 
gaa en asuntos de cuantía supe- । 
rior a 5.000 p sotas.

2 ° Los fallos dictados por les 
Jurados mixtos en ntateria de ae- 
oidentes dei trabajo que recaigan 
en reclamaciones cuya cuantía ex
ceda de 100 jogotas, o de 250, s» el 
veredicto so hubiere pronunciado 
per uuanimidíid.

Ardculo 110. El recurso «ólo 
podrá fund’U’se, do acuerdo con 
lo que preceptúa el artículo 97 del 
texto vefurdido de la legislación 
sobre Jurados mixtos, en infrac
ción de ky, quebrantamiento de 
krmas eustanciales del juicio o 
irmorapí tercia de jurisdicción, y 
h bi á d 3 reve d ir la forma proce
sal del recurpí? de casación por 
infracción do l^y o la del recurso 
de casacióf' p r quebrantamiento 
de forme, pudiendo tenU ién in
terponerse por ambos conceptos. 
En este último ca^e se tramitará 
primero o: rc-c irsc por quebrar- 
tamior to de f rrna.

Lo* recursos por quebranta
miento de (orma tendrán prefe
rencia para l a seña amientos.

Artíou’o 111 Pera a visía de 
estos recursos testará la concu
rrencia de t"6s M-*gi?tradc8, uno 
•de los cuales será el Ponente.

El mismo rúmaro bastará paia 
la vista y decís ón de las o mpe-. 
tenciap y de los incidentes que so 
promu’'vsn e.n la misma Sala.

Los Secretarlos y Oficiales d i 
ésta, mientras no estén remune-

en tod.)á los asuntos en que so li
tiguen cantidades superiores a 
5.0G0 pesetea, aparte de hacer 
constar su voto en contra, formu
larán su opinión en voto particu
lar escrito, tjue se unirá al expe
diente para el caso de recurso an
te la SaU de CuesMoncp Sociales 
del Tribunal Supremo.

Artí Hilo 103. Cuando no hayíin 
ooncurrioo al Tribu’m!,» de 
liaber sido citados debidamente a 
do8 sesiones, los Voca'es patro
nos u obreros de la Sección res
pectiva o del Pleno, o aunque la 
falta de aaistencií sea sólo de una 
de las dos raj resentaciones pro
fesionales, el fabo 80 dictará por 
tres Magistrados del Pleno, ac
tuando de ponente el Presidente 
de la Sección a qne corresponda 
el asunto.

Artículo 134. La sentencia se , 
redactará por el .Magietrado Pre- . 
sidente de cada Sección o por el 
Magistrado ponente, en el Pieno j 
o cuando ti Tiibunal actúe 0( mo ■ 
83 indica en el artículo anterior, y ¡ 
se ajustará a los ¿cuerdos adop- , 
lados por la Seof'ión oorrespon- ; 
diente o el Tribunal en Pleno, 
sometiéndose a a conformidad y 
lu firma de los Vocales, con las 

¡ modiflcftciones que en todo easo 
I sean pertinentes:
¡ Artículo 105. Las sunten ias 
! del Tribunal Con ¿ral de Trabajo 
j hsbián de reunir los requisitos y 
I condiciones expresados en el ar 
I tí ulo 51 de este Reglamento para 
I loe fabos de los Jurados mixtos 
i de Trabajo.
I Arlleu’o 106. En los fallos del
1 T’'ibuü81 Central de Trabajo, en 
I r’ob maciones cuya cuantía exce-
I da de 5.000 pesetas, deberá indi» 
i carse que cabe el recurso de re- 
I visión contra los mismos ante la 
í Sala de Cueaticnea sociales del 
' Tribunal Supremo.
j Artículo 107. Este recurso se 
I entesderá preparado por mani

festación do las partes o d3 sus

Las Seccionas del Tribuna * y el 
Pleno podrán 8«” asesoradas por 
el Subdiiector general de Trábalo 
y por los Jefes de los Servicios ‘ 
de Legislación y Normas y Juris- 
prudencia del Ministerio. ’

Artículo 99. El Tribunal Cen
tral tendrá facultad, ai sustan
ciarse la I pelícióü, de decidir so- 
bre la apreciación de hechos es- 
tablecidos por el veredicto o el 
Presid'jnte y el Juez do primera 
inatancia, cuando éstos actúen sin 
Vocales.

Artículo 100. Si el Tribunal 
Central o Secció i ‘^el mismo cor.’ 
sideraso que en las actuaciones 
del Jurado mixto se hubiera co
metido una violación eseocinl de 
lü^ f( rmas del juic'o que hubiese 
producido indeforsión al ape’an- 
te, podrá el Tribunal Central de
volver el expediente al Jur-.do, 
reponiér'df’l o al e tado en qu^ se 
cometió la falta, prra la continua
ción de nuevo juicio.

Artículo 101. Cuando el Tribu
nal actúe en Secciones, el proce
dimiento para el f^llo de ios 
asuutos sometidos a su resolución 
será el siguiente:

El Secretario del Tribunal dará 
cuenta del extracto hech? por la 
Secretaría del mismo, ssí como de 
la relación de las disporticioncs 
legales aplicables al caso y docu- 
mei tos qu2 po d rio mente hayan 
podado incorpor proporien- 
do el Píosiderde 'a res.dación que 
e413'10 c justicia.

Ninguno de los V ocales de la 
Sección debe abîtïverse do vot ’^. 
E» Vocal que disiento de ia mtjo- 
ría podrá pedir que se h*g^ cons
tar 8u voto en con-ra.

Sí no 83 lograra mayoría do vo
tos, el asunto, lo mismo que si lo 
pide alguna de la*, dos represen
taciones profesionales, pasará ne- 
cesGriaménte al Pleno d. l Tri
buna!.

El el P.eno, el Magistrado que

1.“ Falta de emplazamiento de 
cualquiera de ’as partes.

Fi lth do representación le
gal de algún menor no compren
dido en el artículo 2.° de este Re
glamento, o de algún incapaci
tado.

3 .° Denegación de cualquiera 
diligencia de prueqa ednaisible, 
según las Leyes, y cuya falta haya 
podido producir ind’^fensión

4 .° Haber sido dictada senten
cia sin resolver una cuestión pre
via propuesta.

5 .® Haber sido rechazada por 
el Presidente del Jurado mixto al
guna pregunta de las que pueden 
formular las partes al practicarse 
la prueba, si de ello hubiere re
sultado indefensión.

6 .° Haber sido rechazada por 
el Paesideaíe la modificación del 
cuestionario formulado a los Ju
rados, solicitada por um de las 
partes, si de ello pudiera derivar
se indefensión.

7 ° Incompetencia de jurisdic- 
ciór», cuan ’o no esté comprendi- 

' da en el ámbito del artículo 112 
del presecte Reglamento.

Articulo 114. Una vez prepa
rado el recurso en la forma deter
minada pollos artículos 74, apar
tado último y 107, el Presidente 
del Jurado mixto o el del Tribu- 
ú?il Central, ea su caso, elevará 
directa eote los autos a la Sala 
do Cuestioues sociales del Tribu
nal Supremo, tn el término mar- 
codo en los artículos 76 y 108.

Artículo 115. Si el recurrente, 
persocado en término ante la Sa
la de Cuestiones sociales del Tri
bunal Supremo, fuese obrero o 
patrono dodarado pobre, y no 
hubiese designado Abogado, se le 
nom raí á de oficio en la forma 
prevenida en el artículo 1712 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Si no se persocese (3n tiempo el 
recurrente, se declarará caducado 
el recurso.

Si se personare Procurador de-
presida la Seco on respectiva ej r- 
cerá las funciones de poner4e. 
drtDdo cuenta »’1 Tribuna! de los 
puntos de hecl»f>, h s fundamentos 
de Derecho y la decisión que, a 
su juicio, debe recaer, votando 
prin ero as reí•resent8cion‘’S pro- 
fesionsles y, por último, los tres 
M gistradoí del Tribunal, dictán
dose el fallo por unanimidad o 
mayoría.

Ai tio'-Jo 102. Tanto en las Sec- 
ci es del Tribunal como en el 
Peno d- é8to 08 Vi cales qne di- 
buuvun doi Ci i torio de la mayoría 

repreeeutantes legúes en el mo
mento de la notificación y por 
comparecencia o por escrito ante 
el Présidente del Tribunal Central 
de Trí bajo en el pl?zo de diez 
días, a contar de la notificación, 
debiendo f^er formalizado con la 
intervención do Letrado ÿ en la 
forma pres-crita en los artículos 
116 y 117.

Artícu'o 108. lí Presidente del 
Tribunal Central de Trabajo remi
tirá el expediente do que se trate 
a la S4a de Cu sbiones sociales 
del Tribunal Supremo en el térmi- 

rados co’i su l ío, tendrár derecho 
8 una indemnizacióo, que fijará el 
Mi'iistro de Trabajo, Justicia y 
Sanidad, < ye do a la Sala de Go
bierno del T ibunal Supremo.

Ariículo 112. El recurso por 
iofracoió ; de ley podrá formular
se por cualquiera de lo8 motivos 
señalados en el artículo 1.692 de 
la ley de Enj iieiamienío Civil.

Attículo 115. E recurso por 
quebrantamie’ to de las formas 
esenciales d- i j i icio ha brá de fuE - 
d-rs en Igu o de los moiivós 
siguiente»: 

bignado en forma, se le tendrá 
por parie para todos los efectos.

Guando los defensores desig
nados de.oficio entiendan que se 
está en ei caso del artículo 1.714 
de la l^y do Enjii ciamiento civil, 
se observa á lo prescrito en el 
mismo y en eHl.716, deelaiándoie 
desierto fl roe tirso.

Artí u4 116. Para la formali- 
z^ción del recurso se entregarán 
ios autos al Abogado designado 
por el.¿tí jórrente o nombrado de 
( finio, concediéndosele el término 
de quince días en loa pleitos p’O
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cedentes de la Península (> islas 
Bídeares, y veinte en los de Ca
narias, contados desdo ia eutr-ga 
de los autos.

Al escrito formalizando el re
curso se acompañará, nocesaria- 
mente, el recibo de la consigna- 
oión de 1« C’nüd'^d a niyo 
haya sido condonado el 
rrente.

Artículo 117. El recurso 

P«go 
recu“

debt-
rá formalizarse en forma clara y 
sictéTica, acomp::flado de tantas 
copias como partes haya habido 
en el juioio.

Si se hubiera interpuesto por 
infracción d© l¿y, deberá citarse 
en el escrito de formalización el 
número del artículo 1.692 de la 
ley de Enjuiciamiento civil que 
amp'ire oadi uno de los motivoj.

Artículo 118 Formsiizado el 
recurso, s© comuoioarân los autos 
a] Fiscal, por cinco días, para que 
emita dictamen sobre la proceden- 
cis de su admisión; y, ddviieltos 
que sean, con la fórmula Vistos o 
los razonamientos pertinentes, se 
dará traslado, por tres días, a la 
parte rr-ourrente, y se pasarán 
aquéllos al Magistrado ponente, 
por cinco días, a fin de que some
ta a la decisión de la Sala la reso
lución que, 8 su juicio, proceda.

Si el recurso se hubiera inter
puesto por quebrantamiento de 
forma, el ponente exflminatá si ha 
sido deducido en término, si se 
funda en alguna de las causas ta- | 
xativamente señaladas en el artí- 
cu’o 113 de este Reglamento, y si i 
1a subsanaoión de la falta ha sido | 
reclamada oportunamente; y oído l 
su informe, la Sala decidirá sobre | 
la admisión sin más trámites y | 
sin ulterior recurso.

Si el recurso se hubiera inter
puesto por infracción de ley. la | 
Sala, en vista de la propuesta del i 
ponente, podrá acordar también, j
sio ulterior recurso, no haber lu
gar a la admisión en los siguien
tes casos:

1 .® Cuando la sentencia no sea 
susceptible de recurso.

2 .® Cuando el recurso hubiere 
sido deducido fuera de plazo.

3 ® Cuando no s© hubiere he- 
oh) la consignación ordenada en 
el artículo 116.

4 .’ Cuando el poder fuere insu
ficiente.

5 .® Eu los casos 4.°, 5.°, 6.°, 7.°,
8 .® y 9.® del artículo 1.729 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Declarado no haber lugar a ad
mitir el recurso, se devolverán

inmet'iítamcnto Ion autos pava Ja 
ejecución de la sentencia í

ArUculo 119. Admitido el re- 
ourso, 80 entregarán los sutos pa
ra instrucción a! recurrido, si se j 
hubiere perRonado, p >r el iérmi- ; 
no de icco días. |

S’, el Ministerio fis 'al ro huh?© î 
re si’ o parte en el pleito, se le 
conferirá traslado de 'os auios, 
por igual térmico, tío do que 
emita su opinión sobre 1? proc'?* 
deccia o improcedencia d< i re
curso.

Devueltos por ©I Pijcaí, para
rán al ponente, y, vistos por é4e, 
se declararán conclusos, señ’ílán- 
dose día para la vista.

La Sala dictará sentencia dei t o 
de los diez días cont ados desdo el 
siguijnto a Ifi terminación de la 
vista, ord^'náodose en ella lo que 
proceda en cuanto a 1» devolución 
o entrega de la oar tidad consig
nada.

Cuando se declara no haber lu
gar al recurso, el recurrente sa
tisfará los honorarios al Abogado 
de la parte contraria, en cuantía 
que no exceda de 500 pesetas.

En el C38O del artícu'o 52 de ca
te Reglamento, pod’á también im
ponerse le multa expresada en el 
mí^mo. s

Artículo 120. Cuando la Sala ’• 
de Cuestiones Sociales del Tribu- , 
nal Supremo conozca sn casación , 
de autos cuyo veredicto o decía 
ración de hechos probados por su 
notoria deficiencia o defectuosa 
redacción no proporcione los da
tos ce hecho imprescindibles pa
ra fal'ar e! recurso, podrá acor
dar de oficio la nulidad de las ao 
tuaciones practicadas, reponién
dolas al estado de juicio que, a 
ser posible, deberá celebrarse an
te los mismos Jurados.

Esta resolución podrá dictarse 
<?n trámite de admisión o en cual
quier momeoto en que la Sala ad
virtiere el defecto.

CAPITULO Vil

De la ejecución de las sentencias

Artículo 121. La ejecución de 
I los fallos de los Jurados mixtos . 

: corresponderá di Juez de primera 
instancia del partido Judicial en 
que el Jurado mixto tenga su sede.

Esta ejecución corresponde a 
’ los propios Presidentes de los Ju

rados mixtos cuando éstos sean 
los Jueces de primera instancia de
signados en la forma que precep
túa el párrafo coarto del artículo 
21 del texto refundido de la legls-

l.-telón de Jur ados nnx’oa de 14 de 
agosto de 1935.

ArtlCiJo 122. S em re que sea 
firme el fallo de nn Jurado mixto, 
bien poique no quepa contra él 
ningún recurso, por su naiuralezs 
o por hóber sido consentido por 
los Pítganíes. el Prjsldente de! 
Jurado mirto requerirá a la. p¿»íe 
que deje de ejecutar la sent ncin

depara qn? lo heg 
ocho días.

Artículo 123.
□umpiiera esp. n

en e;

S; dicha p¿rte 
fáoeeme¿;.’e el fa-

lio, el P.isiJeuíe .¡el Jurado u ixto, 
al lérniiíio del pl zo señalado en el 
drJÍcu o juterior, Glr girá el opor
tuno oficio ¿5} luez de primera ios 
tf.Dcia para que proceda a la exac-
cióf? da la canildóil señalada 
sentencia si dentro de los

en la 
cinco

dias siguieniee a aquel en que el 
JuvZ de primera instancia reciba la 
comunicación del Jurado mixto no 
se hace efeciivo el pego de la can
tidad correspondiente.

ArJculo 124. El Juzgado com
petente Pevará a cabo lo exacción 
en el plazo máximo d? q lince 
días.

Guau'O hí sentencia declare res-
■ ponsflbilidadea que ae refieran a 
; indemnizócioDca por accidentes de

trábalo, se ejecutarán por el pro
cedimiento eíit.iblecido en los ar
tículos 162 y siyuiente? del Regla
mento de Accidentes del Trabajo 
en la industria.

El piocedimieato de ejecución 
es ablecido a favor del Pondo de 
Garantía de accidentes por el De 
creto de 25 de Jun'o do 1935, ha 
brá de seguirse ante el Juzgado de 
primera instancia competente para 
la ejecución de sentencias del 
rado mixto que corresponda al 
gar donde haya ocurrido el 
cldente.

Artículo 125. Si se trata de 

Ju
in 
ac-

fa-
líos dictados por el Tribunal Cen
tral de Trabajo, el Tribunal lo co
municará al Jurado mixto corres 
poiidiente, notificáodolo éste a los 
interesados.

Si la cantidad eu litigio fuese 
menor de 5.000 pesetas o se trata
ra de un despido en que la indem
nización a pagar al trabajador en 
caso de no readmisión no excedie 
se tampoco de dicha cantidad, una 
vez pronunciada la sentencia se 
procederá, según lo ordenado en 
ella, a la devolución total o parcial 
de la cantidad consignada o ase
gurada mediante embargo o fianza, 
con arreglo al apartado segundo 
del artículo 98 del texto refundido 
de la legislación de Jurados mixtos

de 14 de agosto de 1935, o biso a 
id inmediata .otreg’’ el recurrido 
de iodo o de ¡a patte correspon
diente de dicha cantidad de confor
midad con e! fallo.

Artículo 126. Cuando el fallo 
del Tribunal Central de Trabajo 
condenase - mayor cjídidíad que 
la consignada en el depódito o ose- 
gurdda mediante embargo o fian
za, ei PiesideiJe del Jurado mixto 
procedetd, couturme <ií diUcuio 
122 de este Reglamento, por el rea
to de la cantidad que se fije en la 
sentencia, llegándose, en au caso, 
a >a exacción por vía de apremio.

Artículo 127. Si se trata de un 
recurso de apelación contra el fa
llo del Jurado mixto en juicio di 
despido, el patrono, en el término 
de cuarenta y ocho horas de que 
le sea notificada la sentencia por 
conducto del Jurado niixto oo- 
rrespoudiento, habrá de optar en
tre la readmisión del obrero o el 
pago de la indemnización a que 
haya sido subsidiariament© con
denado, procediéndose entonces 
en la forma señalada en los artí
culos anteriores.

Artículo 128. Si el patrono, en 
fallo sobre despido del trabajador 
optase por la readmisión, se hará 
constar así en diligencia autoriza
da por el patrono y el obrero, 
dándose cuenta a! Presidente del 
Tribunal Central de Trabajo, co
brando el trabajador los jornales 
correspondientes a la tramitación 
del juicio a que se refiere el artí
culo 61^1 texto refundido de 14 
de agosto ds 1935, y devolviéndo
se al patrono o patronos el resto 
de la cantidad consignada.

Artículo 129. En las sentencias 
que se dicten en materia de despi
dos, cuando se litiguen oantida- 
deí superiores a 5 000 pesetas, 
por la Síla de Cuestiones Sociales 
del Tribunal Supremo, se proce
derá en forma análoga a la expre
sada en los artículos anteriores.

D18P081GI0NES ÁDICIO-
NÁLE8

1 .^ Queda deroffado el libro IV 
del Código de Trabajo de 23 de agosto 
de 1926 ÿ demás preceptos que se 
opongan a lo establecido en ests Re
glamento.

2 .* Las disposiciones contenidas 
en el mismo son de obligatorio cumpli
miento para todos los Jurados mixtos 
del territorio nacional.

(Ter ralo a eo ia página 8)
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELAC4ON de las ¡icenoias (Clases 2? y 3.*/ expedidas ©d este Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

Núm. NOMBRES
Fecha Cédula Personal

de la expedición Clase y Nútrero LICENCIA VECINDAD

3002 Julián Heriián lez Gó ncz 21 agosto 1955 15 0394 Caza Villoslada
3003 Francisco Justa Here© > 13 135966 > Albelda
3004 Santi go ValhiuQitga Urizar 22 > 13 782 » Badarán
3005 Robustiauo Pér z Lafuente > 13 612 > hnciso
3006 Eduardo Verde Sebastián > 13 146414 > Logroño
5007 Isaac Rubio Tejad- > 10 38115 ■» Id.
5008 Daniel Crespo Encalle > 13 314 > Fuenmayor
3009 Eusebio Sátrz Santa María > 9 11 > Baños de río Tobla
3010 Nicomedes Gótneí Sáenz > 13 416 > Murillo
3011 Julián Colina Metoia > 13 809 > Haro
3012 Teodoro Moreno Pascual > 13 114980 > Logroño
3013 Saturnino Velasoo Aransay » 15 1131 > Santo Domingo
3014 José M? Gómez de Segura > 13 18761 > Logroño
5015 Tomás Ruiz BvCmejo > 12 1953 > Alfaro
3016 Angel CaJarao del Pueyo > 15 119212 » Logroño
3017 José Maríá Pérf z de la Guardia ■> 15 214 » Zarratón
3018 Sebastián Jiménez Gonz'dez » 12 1916 > Cervsra
3019 A 'g-1 Vé ez de la Guardia > 13 200 > ZarratÓE
3020 Ambrosio Osorio Ibarra > 13 237 > Uruñuela
5021 Teodoro Jiménez Ladrón * 13 22120 > Cervera
3022 Isidoro Rauxírez Mariínez > 13 146844 San Vicente
3023 Maiciat Martínez Rioja > 15 4 > Baños de Rioja
5024 Jesús Ayarzfi Fernández > 13 382 > Agoncillo
3025 Félix Gali ea Víguera « 15 1165 > Murillo
3026 Antonio Lázaro López > 12 19590 > Santo Domingo
3027 Rafael Gd Martínez > 15 547 » Bañares
3028 Gervasio García Arpón > 13 66641 u Santa ICulalia
3029 Avelino Herrero Muro > 12 16619 » Arnedo
3050 Víctor Cebrián Cel i ián > 11 3090 > Logroño
3031 Tomás Goroeáb 1 Morga > 13 444 » Villoslada
3032 Buiegió Lü’rente Cámara > 13 4 > Logroño
3053 Germán Genzá ez Porrea • 13 71865 > Bsños de Rii ja
3054 Pío Jimén- z Péf« z > 13 95951 » Préjaco
3035 Benigno Sáez García > 13 406 > Tudelilla
3036 Pedro Sáez G lilei > 12 40332 » Logroño
3037 Manuel Sa» Juan Cuartero > 13 4461 > Id.
5038 Juan Garrido Moreno > 12 1683/ > Arnedo
3039 Angel Qairido Moreno > 12 59967 > Id.
3040 Fr¿>nci'co Ruiz Manzano > 15 357 > Rodezno
5041 S g: ndo Be? i Vallejo > 13 687 > Lardero
3042 Pedro Maní; ez Villar » 13 48498 > Ssn Vicente
3043 Santiago Aíú4z Ramírez > 13 2001 > Id.
5044 Tomás Casis Sáez Torre » 13 716 > Lardero
5045 Miguel Santos H rnández 23 > 12 560 > Tudelilla
3046 José Sáinz G reía > 13 582 » Id.
3047 Basilio García Marrodán > 12 207 » Id.
3048 Fortunato G'era de Pablo > 12 214 > Azofra
3049 Al gel Hide go Vico > 55 129326 > Cuzourrita
3050 Rufino Miguel Soria » 13 126 » Pradillo
3051 José García S lar » 9 1688 » Cenicero
3052 A loif'? Ruiz López t 13 143 > Agoncillo
3055 • Amadeo Lázaro Falcóo > 11 1245 > San Aseosio
3054 Julián Sao Vicente Herraros > 13 17415 > Logroño
3055 Nicasio Cerroleza Muro > 15 117058 > Id.
5056 Paboein’o Villanueva »' 13 127643 » H ro
5057 Cecilio Ruiz de Gregorí > 13 16 > Vilisrejo
3058 prtp en io Sierra Azp itia > 13 86 > Id.
3059 Agustín Ap; Háriz > 15 7988 > Logroño
3060 CipiianoGo zález Cambra > 16 5 » Bezares
5061 Hi'ari ) González Navaridas > 16 57 > Id.
5962 Ahto’ i EzquerroHerpí ndo > 15 71 > ViRalba de Rioja
5063 R?món Valencia EKzíldo » 11 14651 > Logroño
3064 Aioadio Pé^ez Escudero > 12 287 » Grávelos
3065 Julio González Muá z > 13 1248 ■» Ctrvera
5066 Dani 4 L. da Turlso > 11 1474 » Santo Domitigo
5067 José BE re?'A Ton ft no > 12 002468 > Logroño
3068 Jjaquín Gil Aguiri no > 11 2325 > San Vicente
5069 Gregorio B anco S^tés > 12 126 » Medrano
3070 Ja unto Muela Vul temeros > 13 22955 5» Logroño
3871 Cipriano Di» z B jdí^o > 15 22 > Santi. M? Cameros
3072 PedvP J’ éni z Jia.én z > 15 2059 » Cervera
3073 Rufino Angulo L calle > 12 517 » Urdñu la
3074 Hipóli j Va le Tapial > 12 48272 » Logroño
5075 Ficue'; io Riíz Manzano® > 13 353 > Rodezno
5976 Fran isco R iz Manzanos > 13 266 Id.
á077 Gregoiió Ochoa Varea > 13 1587 » Autol
3078 Marino Villar Mar Inez > 13 159 Cnoillaa
3079 Juan Barrasa Vargas > 13 496 Briones
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